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CARLOS 
ALBERTO 
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Misión: "Regular el  sistema de transporte por carretera nacional  e internacional  de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica"  
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"Regular el  sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, ef iciente y económica"  

ol idar la DINATRAN  por medio de la implementación, gestión y mejorami ento de sus procesos, generando la confiabilidad  de los usuarios y operadores d el  sistema ."  
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PAREDES 
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DPTO. CENTRAL, 
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Olrección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO r  • NACIONAL 	fa, rae- 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° Itk 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN E INVENTARIO GENERAL DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES DE LA INSTITUCIÓN, EN DISTINTAS DEPENDENCIAS 
SITUADAS EN EL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, A PARTIR DEL 18 
AL 22 DE ABRIL DE 2022. 	  

San Lorenzo,(' de abril de 2022 

e 

VISTO: El Memorándum N° 42 de fecha 14 de marzo de 2022, presentado por la Lic. 
Carmen Cardozo, Jefa del Departamento de Patrimonio e Inventario de Bienes, de la 
Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General de Administración 
y Finanzas, solicita el V° 13° para realizar las Verificaciones e Inventario General de 
los bienes patrimoniales de la institución en las distintas oficinas del interior del país, 
cumpliendo con los protocolos sanitarios correspondientes; asimismo, solicita la 
comisión de funcionarios, provisión de viáticos y vehículo, a partir del 04/04/ al 
08/04/2022 en los Dptos. de Cordillera, Caaguazú, Guaira, Canindeyú, Amambay; 
del 18/04 al 22/04/2022 en el Dpto. de Alto Paraná; del 25/04 al 29/04/2022 en los 
Dptos. de Presidente Hayes, Boquerón, Concepción, San Pedro; y del 02/05 al 
06/05/2022 en los Dptos. de Itapuá, Misiones, Paraguarí; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 65 de fecha 22 
de marzo de 2022, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el rubro 232 — 
Viáticos y Movilidad, según el Plan Financiero Institucional. 	  

e 

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 142 de fecha 24 de marzo de 2022, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAIV, informa que de acuerdo a los 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos, a los funcionarios Carmen Cardozo y Marcos Ramírez, del 18 
al 22 de abril de 2022, a fin de realizar trabajos de verificación e inventario de bienes 
patrimoniales de la institución en las distintas dependencias del interior del país, en 
Ciudad del Este, Hernandarias y Santa Rita (Departamento Alto Paraná). 	 

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas or la Ley N° 1590/2000. 

c. Karen C,' M _hl Unzain 
• n r, fi a Socreiárlo Gitiorai 

Celan Nallonel de trete porte 

L 

entaci 7" VISION: "Consolidar a la ?;;,i-.7c5".41,11V11511.1. 'ora 	tO e sal procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema 



enracción Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO Y 
NACIONAL ajante,  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 41-k 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN E INVENTARIO GENERAL DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES DE LA INSTITUCIÓN, EN DISTINTAS DEPENDENCIAS 
SITUADAS EN EL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ, A PARTIR DEL 18 
AL 22 DE ABRIL DE 2022. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de Verificación e Inventario General de los 
Bienes Patrimoniales de la institución, en las distintas dependencias del interior del 
país, según el siguiente cronograma: 

FECHAS CIUDADES DEPARTAMENTO FUNCIONARIOS 

18/04/2022 Ciudad del Este Carmen Sofía Cardozo Roa, 
al C.I. N° 3.839.497.- 

20/04/2022 Alto Paraná 
Marcos Ramírez Bolaños, 

21/04/2022 Hernandarias C.I. N° 4.619.211, chofer. - 

22/04/2022 Santa Rita 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°-La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de 
guaraníes Cuatro millones trescientos catorce mil cuatrocientos noventa y cinco 
(Gs. 4.314.495) y vehículo, según corresponda. 	  

Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

erall 
Luc. aren . 	UniM 

1 	tifirdthfi0 °aneja' 4. .4— 
Di goolem Ríticloriel do Transpone 

DINATR N 4,411,1.1Att 

e, ida! Bonin‘ 

acron'ai de:JransPorte 

DINATRAW. 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Recibido por  

Firma. 

Fech2 6 ABR 2022r ~1 

Aty_ 6:7 
0„o 

jla9; 
A la Dirección de Finanzas. 

Atentamente, 

)>AA,A-r,W 4"-9: " 
Ada M y-1 7 7 R,;111.• • 

ctoTrrArlit Inistr9rdop 7 5, 

->'Wr,Nr.10!;;;,- 
,y,'",-3,4rutt-<•-kuutu 

ocimiento y fin pertinentes. 

.J:11/ CLIlitl 01 /../. 

FRAN 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando I 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

ALAfrk. 
Miguel ruge 

1,45 Director 
Gral, da ACIrninig ad 

DINAT 

Veda Ortega 
rai  

y F,nanzas 

Dirección Nacional 

de Transporte 
la GOBIERNO raerla • 
■ NACIONAL 	d rad 

fisión "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeras y cargas de manera segura, eficiente y económic 

100017 
Memorándum N° 57122 

Para 	Lic. Ada Barrios, Directora 

Direcdón Administrativa 

De 	Carmen Cardozo, J 

Dpto. de Patrimonio e Inv. 

Fecha : 	25 de Abril del 2022 

Asunto: Remitir Informe de Viático.- 

Por el presente remito al Sra. Directora y por su intermedio a donde corresponda, 
informe de trabajo realizado por el funcionario comisionado según la Resoluci 
DN N° 74 de fecha 07 de Abril de 2022, sobre Verificación e Inventario Gene 
in situ de los Bienes de Uso Patrimoniales de la Institución de los diferent 
Puestos de Control, Regionales y Talleres de Inspección Técnica Vehicular, s 
gún se detalla a continuación: Centro de I.T.V. VTE S.A. — CDE KM 10 — 
TAAP Hernandarias, Centro de I.T.V. ACASA Santa Rita; Puesto fijo Colo 
Iguazú Km 30; Puesto Regional de Colonia Iguazú Km 30, Oficina de Algesa 
12, Oficina de Campestre Km 10, Puesto Regional de Santa Elena, Puesto Regio 
de Ciudad del Este entrada y salida, a fin de dar cumplimiento a las Normas Vige 
tes según Decreto N° 20.132/03 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANU 
QUE ESTABLECE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINI 
TRACION, CONTROL, CUSTODIA, CLASIFICACION Y CONTABILIZ 
CION DE LOS BIENES DEL ESTADO". 

Se adjunta Resolución, Fotos, Movimiento Interno, Actas de Verificación y Planil 
de Responsabilidad Individual (FC.10) Firmado por los responsables de cada área. 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: pa 
su conocimiento y fin pertinentes. 
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Dirección Nacional 

de Transporte • GOBIERNO 
■ NACIONAL 

id000 
pari  

de- k 

4 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros 3 	 •'lanera segura, eficiente y 
económica", 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de Ciudad del Este, a los  1.'1  días del mes Abril del año dos m 1 

veintidós, siendo las 	cchoras, en este estado se notifica al responsable de la 

oficina Regional de Santa Helena 	 ,  , el obje- 

tivo de la comisión Integrada por la LFC. CARMEN CARDOZO Jefa del 

DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES dependiente de la D.-

rección de Administrativa, de la Dirección General de Administración y Finar - 

zas. 

Acto seguido se procede al control, verificación y actualización de los bienes 
patrimoniales confomie a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas 
Administrativas Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo la Planilla de Responsabilidad Indivi-
dual firmada por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada en el 
acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación d 
su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones:  

CarmeitSob La ozo Rol  
intyopin rle PetrinfOni ifirneeleS 

Dirección Administrativa 
niNATRAN  

Visión: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando 

la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
In GOBIERNO 
■ NACIONAL 

000029 
ratial  

de, ev pent 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica ''. 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de Ciudad del Este, a los 5Lit,  días del mes Abril del año dos mil 
veintidós, siendo las is,nhoras, en este estado se notifica al responsable de la 

oficina 	Regional 	de 	Ciudad 	del 	Este 	al 

SR.  C_\<-)t-,0-)12‘e», \  	, el objetivo de la comisión Integrada 

por la LIC. CARMEN CARDOZO Jefa del DPTO. DE PATRIMONIO E 

INVENT. DE BIENES dependiente de la Dirección de Administrativa, de la 

Dirección General de Administración y Finanzas. 

Acto seguido se procede al control, verificación y actualización de los bienes 
patrimoniales conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas 
Administrativas Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo la Planilla de Responsabilidad Indivi-
dual fumada por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada en el 
acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación de 
su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente.  

Se constan las siguientes observaciones: 

sr Christian I-sis RoSnguel- 

i ¿ye 

r,Ilion r ro 	 triza-CDE 

	Dittatra— 

Visión: "Consolidar a 	 7..c- -edo de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando 

	 dad de los usuarios v operadores del sistema". 
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• niel 	!. 1"- • a I oa 
Jefa Dpto. de Patrimonio e  lin,.  de Bienes 

Dpection Administrativa D.G.A.F. 
DINATAAN 

Chnsnan Luis Rodriguez 

1 , 	Jcf, 

División Fronteriza !'DF.  

Dirección Nacional 

de Transporte • GOBIERNO 
■ NACIONAL 

40003 

rtier 
Misión: 'Regular el sistema de transporte por carreteranacional e internacional 	 a segura. eficiente y 

económica". 

ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de Ciudad del Este, a los c,s7 días del mes Abril del año dos mil  
veintidós, siendo las 1A. -horas, en este estado se notifica al responsable de la 

oficina Regional de Algesa Km 12 	 iss±s 	el obje- 

tivo de la comisión Integrada por la LIC. CARMEN CÁR)DOZO Jefa del  
DPTO. DE PATRIMONIO E INVENT. DE BIENES dependiente de la Di-

rección de Administrativa, de la Dirección General de Administración y Finan-

zas. 

Acto seguido se procede al control, verificación y actualización de los biene 
patrimoniales conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Norma 
Administrativas Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo la Planilla de Responsabilidad Indivi-
dual firmada por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada en el  
acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación de 
su contenido, filmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones: 

Dinatran 

Ce 0  

«-.0110N: AlFj,  

o 
• 

p a ° 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación. gestión y mejoramiento de sus procesos, generando 
la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema-. 
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Dirección Nacional 

de Transporte 
GOBIERNO 

la NACIONAL rerig-en 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura. eficiente y 
económica". 

900033 
ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de Ciudad del Este, a los  " 	días del mes Abril del año dos m 1 

veintidós, siendo las 	choras, en este estado se notifica al responsable de a 

oficinaRegional 	de 	Campestre 	Km 

SR. 	"yrteD Ir:OCAv \ 	 s .1k  t 	el objetivo de la comisión Integra a 

por la LIC. CARMEN CARDOZÓ - Jefa del DPTO. DE PATRIMONIO 

INVENT. DE BIENES dependiente de la Dirección de Administrativa, de a 

Dirección General de Administración y Finanzas. 

Acto seguido se procede al control, verificación y actualización de los bien s 
patrimoniales conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Norm, s 
Administrativas Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo la Planilla de Responsabilidad Indivi-
dual firmada por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada en el 
acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación de 
su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las si2uientes observaciones: 

Ca r n Sofía Ciird01 	 Sr. Chnstidn Luis Rodriguez 

Jeft 
DiviviAn Fronterizo CDE  

Dinatran 

del apio de Pliklegmle k" '• 
Driegliet Mrrtinislraii•ri 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, gener, ndo 

la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



9 
FO 

510003 

lE 

CO 03 CO CO CO CO CO 03 ea 03 M 
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

CO c0 	ces 	0 N- N- N  

§ § § g 
C‘i 	

S S 

0000 
0INNN 

III-r.01;11) .‘;= ENNN  

§1§§ IC96§§ § § 
Lri oi tri 

N N -4, 	ri N•cf 

§ 1 § §(§§§1§1§ 

N N nt 	ro N yr — 	(O "4- 

cal- 

E 

O rn 
o 
Z 

r- 
>-) 	1 	O) 

CJ 

O 

LO 

U "C5 

▪ O 
o NJ 
Z 

CO ▪  O 

o 
1) 
Oss 

n 
co 

OEI 0 
O 
> 

ro 
+4 U EO 
O 1-1 

U) 
U/ • o o 

CO o •- 	E 	 EE) 
u) o, aa 1-1 ti ai 

• 00 	E00 1-1 
• 0, U 2 E cL 

B
R
B
SK
7
M
K
5
Q
.
-
 

cul 
u 

r).) 
a 
O 
134 
.ol 
E,  

S-1 
O Z 

7 4} 

d
e
  
1
7
"
 
m
ar
c
a
  

L
a
s
e
r
  
J
e
t
 

n
a
  
L
a
m
i
n
a
d
o
r
a
  
M
a
r
c
a
  
T
L
C
 
P
r
o
c
e
d
e
n
c
i
a
  
U
S
A
 S
/
N
°
:
  F
HK

1
2
1
6
2
7
8
D
 

a) 
)-1  
O 

Sr 

A
D
S
 
s
e
c
u
r
i
t
y
  

E
l
 

5
1
3
R
Y
H
,
  
H
D
D
 5
0
0
G
B
,
  
M
e
m
  
4
gb
 
c
o
n
  
S
e
r
i
a
l
 

d
o
r
a
  
P
e
r
s
o
n
a
l
 

d
e
  
E
s
c
r
i
t
o
r
i
o
  

c
u
e
r
i
n
a
  
n
e
g
r
a
.
  

t
a
p
i
z
ad
a
  
e
n
  

on N el 0 O LO 
rn CO n co 
O O Lr) LI) LO ra 
o o o o o o 
LO ra PO PO 	an 
o o o o 
N LO un un n PO 
O O rl rl -1 O 

1-1 (1 ra 
-{ 	Er -1 

ce en rn 	rl 
2 N CC N N N 

Ci 

o 

o o 
O 
4 17- >5 

o 
u 

3 

o 

.C
a
m
a
r
a
  
A
n
a
l
o
g
i
c
a
s
  
M
a
r
c
a
  

C
a
m
a
r
a
  
I
P
 M
a
r
c
a
  
A
R
E
C
O
N
T
 

o 

D
E
P
E
N
D
EN

CI
A al CV C4 (O A CV 	CV 0) 01 01 1—  

0) 0 0 0 	r 	0 e- 01 o) 

5 5 5 	5  2 5  ▪  N a 

O 	un Ln Lin 	-i .-1 N O O 

O O O O O NI N NI NI NI 

LO 
NI NI NI 	NI NI NI NI NI 

LO LO LO LO ECD LO UD LO LO LO LO 
2 NJ N CC N N N N CC N C,1 

r. 0 

o 

2
3
1
10
7
0
7
1
3
2
3 '
 

2
3
1
1
0
8
0
1
0
0
3
8
 

2
3
1
1
0
8
0
1
0
0
1
7
 

2
3
1
1
1
5
0
3
0
7
3
1
 

2
3
1
1
0
8
0
6
0
0
1
3
 

6 
5 

9 o 

o 

o 

o 
es 

o 

O 
O 
O 
O 
O 
CO 
frC 
O 

O 
(0, 

o 
Z tro 
s-1 
4 
H 

1 
• CO 

1 
U) CO 
• rl 

uu
LTE 	1 

r- 
o o 
U 

O 

Z 

1-1 

CO 

S
A
M
S
U
G
 
P
r
o
ce
d
e
n
c
i
a
  



GOBJERNO NACO NAL 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de 
manera segura, eficiente y económica". 

0000 
ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de Hernandarias a los  2-15_  días del mes abril del año dos mil 

Veintidós, siendo las  Se: cr-)horas en este estado se notifica al responsable 

del Taller de Insp. Tec. Vehicular CITA-AP al SR. 

\"\\ _.\t'x rc 	, el objetivo de la comisión Integrada por la 

LIC. CARMEN CARDOZO Jefa del DPTO. DE PATRIMONIO E IN-
VENT. DE BIENES dependiente de la Dirección de Administrativa, de la 

Dirección General de Administración y Finanzas. 

Acto seguido se procede al control y verificación de los bienes patrimoniales 

conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) y el Manual de Normas Adminis-

trativas Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo de la Planilla de Responsabilidad 

Individual firmado por el jefe o encargado, resultado de la verificación reali-
zada en el acto, por la cual se da por finalizado la presente comisión, previa 

lectura de certificación de su contenido, firmando por los funcionarios prece-

dentemente. 

Se constan las siguientes observaciones:  

• t'ornan Snila l'arrimen Dna 

Ala Dpto. de Patrimonio e 'no de Bienes 
Direcidn Administrativa D.G.A.F.  

DINATgAD 

Ruta N° 2 McaL Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 
21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 
www.dinatran.gov.bv  
Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramienh, (le sus procesos, gene- 

rando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando 

la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 

rataerrat 
Dirección Nacional 

de Transporte 
• GOBIERNO 
• NACIONAL 

Misión: 'Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y edrgus .0 n!.nrera segura. eficiente y 

económica". 

4100037 
ACTA DE PROCEDIMIENTO 

En la Ciudad de Colonia Yguazú, a los 	 días del mes Abril del año dos mil 

veintidós, siendo las 	cz_horas, en este estado se notifica al responsable de la 

oficina 	Regional 	de 	Colonia :Yat. azú km 

30  (.1- 	 cPc: 	, el objetivo de la comisión Integrada por 

la LIC. CARMEN CARDÓZO Jefa del DPTO. DE PATRIMONIO E IN-
VENT. DE BIENES dependiente de la Dirección de Administrativa, de la Di-

rección General de Administración y Finanzas. 

Acto seguido se procede al control, verificación y actualización de los bienes 
patrimoniales conforme a la Ley 1535/99 Art. 56 Inc. d) .y el Manual de Normas 
Administrativas Patrimoniales del Ministerio de Hacienda Año 2003. 

Forma parte de la presente acta de anexo la Planilla de Responsabilidad Indivi-
dual firmada por el jefe o encargado, resultado de la verificación realizada en el 
acto se da por finalizado la presente comisión, previa lectura de certificación de 
su contenido, firmando por los funcionarios procedentemente. 

Se constan las siguientes observaciones: 

Carl ,r_15 r  de•o Rca 
tia Dalo de Patrimonio e Inc. de Sienes 

MORAN 

Sr. Christiati-ícuisliodriguez 
Jefé 

ra ro • Ie 



DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Departamento Patrimonio 
(F.C.11) 400038 
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MOVIMIENTO INTERNO 
FECHA 

DE BIENES DE USO 20 I 	Abr i I • 2022 ' 

DEPENDENCIA REMITENTE 
DEPENDENCIA DESTINATARIA 

DI RECO CN GRAL. 	DE ADM NI ST. Y FI NANZAS 

DI RECO CN CE FI NANZAS 

D R GRAL. DE TRANSPUXI E TERRESTRE 

UNI D. FRCNT. 	CCCF - O UDAD DEL ESTE 

OTIV O 

NRO. 
ROTULO 

DESGR PCION I 
 

P T F  

231107010069 
Fot ocopi adora MJI t i f unci ón N/I3r ca KYCITRA- FS- 1035 NEP/ L ( Copi adora, 	

I npr esor a y 	s 

caner ) . 

X 

Dependencia Remitente Dependencia Destinataria Dpto. de Patrimonio 

ri / 
• )"( 	i 	'r 

Original. Doto Patrimonio 

Copias 	Depende 

Des tinata 

Depende lcia 
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ia. 

oir----•  CarmeitliSfia—Cardozó Roa Remitent 
Firma 

i F y . 
'odriguez -ere opto He Daldr,-^,o :In. x le. 	3 

REFERENCIA: 	I= lnvservible 
•&• Cji, t arjan béiS 

P = Pk9tamo 	Trefiansferencia 	-- FaltantesCite ción Administrativt O.G.A.F. 
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Observación: 	El uso de los bienes del 	Estado Paraguayo, es exclusiva responsabilidad del 	funcionario quien lo utiliza, es 

prohibida la salida de los mismos fuera de la Institución o el movimiento sin previa autorización de las autoridades 

administrativas. 	El incumplimiento de las normativas será pasible de sanción de acuerdo al Decreto del Poder 

ejecutivo Nro. 20.132103. 
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MOVIMIENTO INTERNO 

DE BIENES DE USO 
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Observación: 	El uso de los bienes del 	Estado Paraguayo, es exclusiva responsaballtifiel funcionario quien lo utiliza, está 
prohibida la salida de los mismos fuera de la Institución o el movimiento sin previa autorización de las autoridades 

administrativas. 	El incumplimiento de las normativas será pasible de sanción de acuerdo al Decreto del Poder 

ejecutivo Nro. 20.132/03. 
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isión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económic 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando 1 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Visión: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando I 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando I 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando lz 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Dirección Nacional 

de Transporte In GOBIERNO 
■ NACIONAL 

4100048 
P otar/ 

de, fa, ?ea 
's'Un Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económic 

• 

• 

c,f,) 
004 

iR
A
l

N
Ago,
Rio*, 

O 
o- 

o 

N Para ua 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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isión "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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de Transporte EN GOBIERNO 
NACIONAL 

MISIÓN: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  41 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" LOS 
DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2022. 	  

San Lorenzo, d de abril de 2022 

VISTO: El Memorándum N° 28 de fecha 01 de abril de 2022, donde las Direcciones 
de Control y Fiscalización Área Central y Área Interior, dependiente de la Dirección 
General de Fiscalización y Control de la DINATRAN, en vista a las proximidades de 
las fiestas sagradas Semana Santa, y considerando la gran afluencia de usuarios que 
se trasladan al interior del país y al exterior, se hace necesario realizar controles en 
los distintos puestos con que cuenta la Dirección General de Fiscalización y Control 
en fechas 11, 12, 13, 14, 18, 19, y 20 de abril del corriente año, por lo que solicita la 
provisión de viáticos para los funcionarios fiscalizadores que estarán cumpliendo sus 
labores en las fechas mencionadas más arriba. 	  

El Memorándum N° 21/2022 de fecha 04 de abril de 2022, de la Dirección de 
Finanzas, dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del cual remite el listado de funcionarios para el Operativo Semana Santa 
2022, según detalla en dicha presentación. 	  

El Memorándum DGTICS N° 24 de fecha 05 de abril de 2022, donde la Dirección 
General de Tecnología de Información y Comunicaciones, a los efectos de prevenir 
cualquier tipo de acontecimiento para el buen funcionamiento del Operativo, solicita 
sea incluido en el mismo, al Sr. Eric Armoa, con C.I. N° 2.909.140, Jefe de Dpto. de 
Redes y Seguridad; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 76 de fecha 06 
de abril de 2022, informa la disponibilidad Presupuestaria en el rubro 239 — Pasajes 
y Viáticos Varios, conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 167 de fecha 11 de abril de 2022, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de acuerdo a los 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos a la nómina de funcionarios afectados en el Operativo Semana 
Santa, los días 11, 12, 13, 14, 18, 19, 20 de abril de 2022, a fin de realizar trabajos 
de verificación de las condiciones técnicas y legales de las unidades de trans 	e de 
pasajeros en el marco del "Operativo Semana Santa", solicitado por la stintas 
dependencias de la DINATRAN. 

recesos, generando la 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económico", 

RESOLUCIÓN DN N°  1-  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" LOS 
DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2022. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte autorizar el pago de viáticos 
por trabajos realizados, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existente, 
como así también la de proveer combustibles, útiles y mobiliarios y ordenar la 
disponibilidad de los vehículos para la movilidad del personal afectado, según lo 
establecido en la Ley N° 1.590/2000, Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/2000, 	 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (DINATRAN), por realizar trabajos de control y expedición de permisos, 
en el marco del "OPERATIVO SEMANA SANTA", en distintos puntos del 
Departamento Central, los días 11, 12, 13, 14, 18, 19 y 20 de abril de 2022, de 
conformidad al siguiente listado: 

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL.  

• 
1. JOSÉ ALBERTO GODOY GILL 
2. CARLOS ADOLFO GÓMEZ BECKER 	

C.I. N° 1.044.924.- 
C.L N° 2.591.418.- 

3. JUAN PABLO TORRES 	 C.L N° 1.043.574.- 
4. JUDITH E. FERREYRA PEREIRA 	 C.L N° 2.241.164.- 
5. ISIDORO VALDEZ ARAUJO 	 C.L N° 523.512.- 
6. OSCAR WILFRIDO MEZA AVEIRO 	 C.L N° 1.991.725.- 
7. JAVIER OSVALDO VILLALBA SÁNCHEZ 	C.L N° 1.951.371.- 
8. JUAN ANTONIO RODAS SOTO 	 C.L N° 1.002.585.- 
9. JORGE SALVADOR LEÓN CORONEL 
10. CARLOS SAMANIEGO BLANCO 
11. CARLOS ALBERTO VERA MARTÍNEZ 
12. ALCIDES CARMELO MARTÍNEZ BENÍTEZ 	C.I. N° 1.727.585.- 
13. BLAS RAMÓN MARC INSFRÁN 	 C.L N° 1.130.720.- 
14. ALFREDO LUIS LÓPEZ LÓPEZ 	 C.L N° 2.666.664.- 
15. CRISTIAN DAVID ACOSTA 	 ° 4.189.459.- 

C.I. N° 990.654.- 
C.L N° 764.187.- 
C.L N° 666.004.- 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 4 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" LOS 
DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2022. 

16. JUAN ALBERTO MAYER GIMÉNEZ C.L N°2.136.727.- 
17. JORGE SALUSTIANO GONZÁLEZ C.I. N° 3.552.023.- 
18. VICTOR CÉSAR BENÍTEZ OVELAR C.L N° 1.812.446.- 
19. JORGE LUIS BENÍTEZ SANTANDER C.L N° 3.651.367.- 
20. CARLOS ADRIÁN VALDEZ BORDÓN C.L N° 4.238.052.- 
21. MAURO SALVADOR CARRERA MEZA C.L N° 3.292.469.- 
22. DERLIS OLAZAR ALMIRÓN C.L N° 4. 530.957.- 
23. ÁNGEL MAXIMILIANO ROBLES CORTAZA C.L N° 2.126.184.- 
24. CRISTHIAN CARLOS RUÍZ DÍAZ NODARI C.L N° 2.889.334.- 
25. CLAUDIO RAMÓN RAMÍREZ CABALLERO C.L N° 4.488.854.- 
26. CÉSAR JAVIER DUARTE MARTÍNEZ C.L N° 4.676.018.- 
27. REINALDO RODAS DUARTE CL N° 1.329.334.- 
28. FÁTIMA MARIELA ECHEVERRÍA DUARTE C.L N° 4.819.208.- 
29. FABIAN ANDRÉS VILLALBA GÓMEZ C.L N° 4.495.633.- 
30. DIEGO APOLINAR FLEITAS CÁRDENAS CL N° 4.486.470.- 
31. MARCOS NOBERTO MARECOS LÓPEZ CL N° 4.343.890.- 
32. HÉCTOR DAVID PAREDES C.L N° 2.163.547.- 
33. VICTOR SEBASTIÁN ALFONZO BORDÓN C.L N° 2.336.913.- 
34. VIDAL RAMÓN SÁNCHEZ MIRANDA C.L N° 1.529.294.- 
35. RICHARD B. VILLALBA PERALTA CL N° 3.530.632.- 
36. ISABELINO LUIS SALDÍVAR SALINAS CL N° 	658.851.- 
37. JUAN FIDELINO-ÁLVAREZ IBÁÑEZ C.L N°3.663.810.- 
38. JORGE ALBERTO GAONA VALDEZ CL N° 1.216.967.- 
39. GUARINO TRINIDAD RUIZ DÍAZ CL N° 1.540.596.- 
40. RICARDO RAMÍREZ CABRERA C.L N° 	648.998.- 
41. SERGIO DEMETRIO ZÁRATE PÉREZ CL N°2.422.859.- 
42. ALBERTO BÁEZ BENÍTEZ CL N°3.217.043.- 
43. WENCESLAO CARDOZO ROMERO C.I. N° 	814.064.- 
44. PATRICIO MILCIADES ALFONZO FARIÑA CL N° 3.483.787.- 
45. MILNER DAVID VIVEROS AGUIRRE C.L N° 	987.673.- 
46. JOSÉ BERNARDO GIMÉNEZ CARDOZO C.L N° 1.195.738.- 
47. JAVIER ASUNCIÓN AMARILLA CAÑETE C.L N° 4.175.547.- 
48. LUIS CONCEPCIÓN FARIÑA FLORENTÍN CL N° 	789.338.- 
49. SERGIO AUGUSTO SAMANIEGO SAUCEDO 	 N° 4.678.848.- 
50. CARLOS MIGUEL CORONEL GI .1 EZ 

lin in 

3.807.228.- 

41. 

9arledviLde Tr nspórt 	4  Latanx9  

VISIÓN: "Consolidar a la pINATRAkpookotjátowleér 	estión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

cdrifigPiRdadáe Tásás.  darlos y operadores del sistema". 



de transporte 
GOBIERNO raen 
NACIONAL fet,  yente, 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 	 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), POR 
REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" LOS 
DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2022. 	  

51. JOSÉ DE JESÚS REJALA 	 C.L N° 1.653.549.- 
52. ADRIANA PEREDES ALONSO k 	 C.L N° 4.167.367.- 
53. ELPIDIO SÁNCHEZ ARMOA ✓ 	 C.I. N° 1.059.148.- 
54. CARLOS ALBERTO VALLEJOS 	 C.I. N° 1.697.398.- 
55. AMADO ALINDO GONZÁLEZ ROJAS 	 C.L N° 1.240.092.- 
56. JUAN RAMÓN GALEANO GIMÉNEZ s 	C.L N° 2.333.763.- 
57. PEDRO DAVID FLEITAS SOSA • 	 C.L N° 2.487.577.- 
58. ROSALINO NOGUERA OLMEDO ' 	 C.L N° 3.335.500.- 
59. EDER EUGENIO MARTÍNEZ MALDONADO 	C.L N° 3.724.685.- 
60. JULIO CÉSAR ALFONZO ENCINA , 	 C.L N° 1.705.642.- 
61. ALDO TORIBIO ARCE GUILLÉN • 	 C.L N° 3.643.649.- 
62. FABIO BENÍTEZ 	 C.L N° 2.252.336.- 
63. ARNALDO LUIS LEDESMA NARVÁEZ 	 C.L N° 934.613.- 
64. BERNARDINO TOLEDO r 	 C.L N° 1.292.628.- 
65. HUGO DANIEL ACOSTA ROLÓN 	 C.I. N° 2.493.259.- 
66. RICARDO ESTEBAN INSFRÁN GONZÁLEZ 	CL N° 3.618.051.- 
67. GUSTAVO ANDRÉS MARTÍNEZ CAMPOS . 	C.L N° 2.062.635.- 
68. FAUSTINO ALVARENGA SOSA , 	 C.L N° 1.068.440.- 
69. JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ LÓPEZ 	 C.L N°3.499.392.- 
70. CARMELO AGUILERA SÁNCHEZ 	 C.L N° 1.870.891.- 
71. EVELIO JAVIER LEIVA FERNÁNDEZ ' 	C.L N° 5.516.620.- 

41 	72. DOMINGO A. RODRÍGUEZ ZIMERMAN 	C.I. N° 3.843.297.- 
73. REINALDO CÁCERES GAMARRA 	 CL N° 3.818.580 
74. GLADYS SFORZA CORONEL DE GARCÍA 	C.I. N° 809.304.- 
75. SILVIO ALBERTO DEL VALLE 	 CL N° 5.327.853.- 
76. WALTHER SANTIAGO ROJAS BERNAL 	C.I. N° 3.402.985.- 
77. JOSÉ MANUEL AQUINO MÁRMOL 	 CL N° 3.510.633.- 
78. RAÚL GILBERTO BENÍTEZ DELGADILLO 	C.L N° 911.804.- 
79. NATIVIDAD GONZÁLEZ DE KLANER 	 C.I. N° 1.142.072.- 
80. PABLO RUBÉN PERALTA SANGUINA , 	CL N° 932.955.- 
81. RAMIRO RUÍZ DÍAZ FRANCO 	 CL N° 1.496.960.- 
82. CARLOS ALBERTO CÁCERES PENAYO p 	CL N° 3.244.384.- 
83. SIXTO ROLÓN FLECHA 	• 	 CL N° 1.931.980.- 
84. MIGUEL ÁNGEL VARGAS BRÍTEZ 	 CL N° 1.059.277.- 
85. DIEGO ARMANDO VÁZQUEZ SAUC O 	 846.712.- 

sus 	tesos, generando la 

i'-\  ÁrIkii,)  Ii 4-1( 
i n i. Ira .ni Urszatn .l",, 

., v-45(1becrutaria GenoralM1 
-' nthIrr.lan nonlonol de Trynr,pnrte'  

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por mée10:01pjlíti.kbrOMIO:Way mei 

con fiabiliddc l ele'ldstsuarios y aperadores del sistema". 



Oirección INIaclonsl 

de Transporte GOBIERNO 
NACIONAL raer'?  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 1- 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), POR 
REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" LOS 
DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2022. 	  

86. HUGO VICTOR LUGO VENIALGO 	C.L N° 808.744.- 
87. HERMES RAMÓN VARGAS SANTANDER ' C.I. N° 1.030.581.- 
88. RUBÉN DARÍO GALEANO ESCALANTE • C.L N° 3.721.047.- 
89. DANIEL FRANCO 	 C.L N° 1.904.696.- 
90. ROBERTO OSMAR CENTURIÓN AVALA 	C.L N° 2.029.216.- 
91. WILFRIDO CABALLERO %. 	 C.L N° 1.276.697.- 
92. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AVALA 	 C.L N° 1.079.628.- 
93. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ FLEITAS C.L N° 1.262.557.- 
94. CARLOS ANDRÉS ACOSTA MARTÍNEZ 	C.L N°4.557.045.- 
95. FÉLIX ALBERTO RAMÍREZ 	 C.L N° 913.806.- 
96. JOSÉ RAMÓN NOTTO VERA 	 C.L N° 1.419.303.- 
97. FELICIANO INSFRÁN ROA 	 C.L N° 1.067.990.- 
98. ÁNGEL DAVID AREVALOS GAUTO 	C.L N° 3.991.346.- 
99. DARÍO RAMÓN SILVA DUARTE 	 CL N° 1.550.754.- 
100. DANIEL VERGARA YEGRO 	 CL N° 2.527.910.- 
101. SÓCRATES JUAN BENÍTEZ ACUÑA 	CL N° 3.567.324.- 
102. ELÍAS RENÉ CASANOVA RIVAROLA 	C.L N° 3.015.675.- 
103. JORGE ANTONIO JARA 	 CL N° 1.849.289.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

• 
104. ADA MARIELA BARRIOS AL VARENGA C L N° 2.968.149.- 
105. GLADYS VALDEZ DUARTE 	 C.L N° 3.669.671.- 
106. PAOLA SAMUDIO FLEYTA 	 CL N°4.779.845.- 
107. LUIS EDUARDO MORALES LÓPEZ 	C I. N° 4.273.421.- 
108. ARSENIO JOEL MARÍN NÚÑEZ 	C L N° 4.626.994.- 
109. ANA LIZ MARÍA AL VARENGA OLAZAR C L N° 3.564.270.- 
110. BLÁSIDA GAMARRA CHAPARRO 	C L N° 3.833.401.- 
111. PATRICIA AIDE CAÑIZA SAUCEDO 	C L N° 3.910.525.- 
112. LUISA B. ROMERO DE MORÍNIGO 	C I. N° 2.177.993.- 
113. ROSSANA BEATRIZ ACOSTA MEZA 	C I. N° 2.354.842.- 
114. GUSTAVO MANUEL DENIS GÓMEZ 	C L N° 1.541.578.- 
115. ALDO CÉSAR FRETES VILLALBA 	C I. N° 922.035- 
116. GIOVANNI RAFAEL OSORIO 	 C L N° 1.433.900.- 
117. LETIZIA ELIZABETH ORTIZ 	 C L N° k939.148.- 
118. PORFIRIA FIGUEREDO SERVÍ a C.I L31  99.- 

sus • ocesos, generando la VISIÓN: "Consolidar alaDINATRAN por 	 . 	 ge„51,01:i ni" .̀..-:::"A9-- 
confiabilliPalVtIRSSudi-laS.  9 baerddbiteS del sistema 



Artículo 3°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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C, Mostró Unza 
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m  GOBIERNO 	
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fte de Transporte a NACIONAL 	 de. 49... rafe, 
MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  R-3  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), POR 
REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" LOS 
DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2022.---- 

...///... 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES.  

119. ERIC JAVIER ARMOA FIGUEREDO 	C.L N° 2.909.140.- 

Artículo 2°.- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos por guaraníes Ciento cuarenta y seis 
millones seiscientos noventa y dos mil novecientos sesenta y seis (Gs. 146.692.966), 
de conformidad al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio Fiscal 2022. 	 

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



oireccia,, Nacional  

de Transporte 
elf GOBIERNO 
• NACIONAL 

MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS 1' CARGAS DE 

MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

 

MEMORANDUM N° /2022 

 

 

Lic. José Godoy, Director General. 
Dirección General de Fiscalización y Control 

DE: 

 

Lic. Juan Pablo Torres, Director 
Dirección de Control y Fiscalización-Área 
Central 

Carlos Gómez, Director 
Dirección de Control y Fiscalización-Área 
Interior 

cp<C.P.Iltian,P.abloirarres ,:Ts 
Director Ve Control y Fiscalizacion

h 
 

'de Tran'itorte?Area Central 
i 9 b IN ATRA 

y y 	ty  

REF.. 	 Presentar de informe de gestión técnica del "Operativo 
Semana Santa 2022" 

FECHA: 	.d.de abril del 2022. 

Carlo§.A.:9omezSEcker 
Diratorkécórit76(7 

<Fiscailzaclon dé Transporrte Áre a anterior 
TO-.G.F.f?DINATRAÑ 

A través de este medio idóneo nos dirigimos al Señor 

Director General de Fiscalización y Control y por su digno intermedio a quienes 

corresponda a los efectos de manifestarle cuanto sigue: 

Que, venimos a presentar el correspondiente informe de 

gestión de las actividades labores y funciones cumplidas en el marco de nuestras 
atribuciones, responsabilidades y competencias, que se describen de manera detallada y 

pormenorizada conforme a las siguientes consideraciones que pasamos a exponer: 

> MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS: 

Conforme a lo establecido en el Manual de Cargos y Funciones de la Dinatran, 
es competencia y atribución exclusiva de la Dirección General de Fiscalización y 
Control, llevar adelante las tareas operativas de Verificación Técnica-
Documental y Control sobre aquellas Unidades de Transporte de Cargas y 
Pasajeros, Nacionales e Internacionales, Todo ello, mediante la utilización de 
los Puestos Fijos y Móviles de Fiscalización distribuidos en las zona Central e 
Interior del  país.  

> FUNCIONARIOS AFECTADOS AL "OPERATIVO SEMANA  
SANTA 2022" 

> De conformidad a la Resolución DN N° 77 de fecha 12 de abril de 2022, 
Por la cual "SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" 
LOS DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19, Y 20 DE ABRIL DE 2022" 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN 1' MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS, 
GENERANDO LA CONEIABILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA" 
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de Transporte 
111  GOBIERNO P 
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     MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 

MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

> CANTIDAD DE PUESTOS DE CONTROLES MÓVILES Y PUESTOS 
FIJOS DE FISCALIZACIÓN HABILITADOS 

1-OFICINA CENTRAL DE LA DINATRAN 
2-DEPARTAMENTO CENTRAL 

> TRABAJOS REALIZADOS: 
✓ Verificación de la correcta aplicación de las 
tarifas de Pasajes por parte de las Empresas 
Permisionarias de la Dinatran 

✓ Control sobre la tenencia de documentos de 
porte obligatorio (Certificados de Habilitación 
Vehicular, Calcomanías de Inspección Técnica 
Vehicular, Pólizas de seguro vigentes) y lo 
relacionado al confin' y seguridad de los 
usuarios. 

• ✓ Recepción de denuncias por parte de usuarios 
para con aquellos hechos irregulares que 
ocurran dentro del servicio de corta, media y 
larga distancia. 

✓ Control sobre la devolución de pasajes en 
aquellos casos específicos de Infracción a las 
normativas vigentes. 

> CANTIDAD DE UNIDADES VERIFICADAS: 

✓ ÁREA CENTRAL: Se 
procedió a la 

verificación de 3008 
unidades de transporte 

de pasajeros 

✓ ÁREA INTERIOR: Se 
procedió a la 

verificación de 1807 
unidades de transporte 

de pasajeros 

> UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS- SANCIONADAS 

EMPRESA JORNAL INFRACCIÓN 
EMPRESA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS LA 

MISIONERA 

45 Jornales -Incumplimiento de 
Horario 

EMPRESA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO 

DE PASAJEROS "LA 
OVETENSE" 

45 Jornales -Incumplimiento de 
Horario 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS 
GENERANDO LA COATIA !MIDA D DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA" 



AL DIRECTOR NACIONAL DE TRANS 

CONOCIMIENTO Y FINES PERTINE 

PARA SU 

G 
Floc 	nin y Control 

ATR • 9". 

C"reación Nacional 

de Ti-a s po r- te 
retA4-9•4"4./ 

Ez NACIONAL 	je, n, -ente. 
T GOBIERNO 

MISIÓN: "REGULAR El, SISTEAIA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 

MANERA SEGURA, EFICIENTE l'ECONÓMICA" 

EMPRESA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO 

DE PASAJEROS SAN LUIS 

  

45 Jornales 	-Incumplimiento de 
Horario 

   

> DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS: 

> Resolución DN N° 77 de fecha 12 de abril de 2022, Por la 
cual "SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE (DINATRAIV), POR REALIZAR TRABAJOS DE 
VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS, EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA  
SANTA 2022"  LOS DÍAS 11, 12, 13, 14, 18, 19, Y 20 DE ABRIL 
DE 2022" 

> Memorándum N° 28/2022, a través del cual se establece el 
cronograma de trabajo del "OPERATIVO SEMANA SANTA 2022" 
y se propone la nómina de los grupos de Fiscalizadores en el Área 
Central. 

> Tomas Fotográficas de los procedimientos.- 

Se eleva el presente informe, con los antecedentes correspondientes. 

'lentamente.- 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN MEJORAAIIENTO DE SUS PROCESOS, 
GENERANDO LA CONFIABILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA" 



de Transporte 	.1 NACIONAL 	r  te„ ti, ?ente. 

Dirección Nacional II GOBIERNO 

MISIÓN: "Reguar e sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente Ir 

económica". 

• 

RESOLUCIÓN DN N°  15  - 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓ 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZA 
TRABAJOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DATOS SOBRE e 
FUNCIONAMIENTO DE DISTINTAS DEPENDENCIAS QUE OPERAN EN Et 
INTERIOR DEL PAÍS Y SOCIALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE INTERÉ!C 
INSTITUCIONAL, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SAN PEDRO, AMAMBAr, 
CONCEPCIÓN Y BOQUERÓN, DEL 18 AL 22 DE ABRIL DE 2022. 	- 

San Lorenzo,O+de abril de 20 

VISTO: El Memorándum D.G.M1.1. N° 10 de fecha 17 de marzo de 2022, donde I 1 
Sr. Wilberto Villamayor, Director General de la Dirección General de Modernizacioil 
e Innovación Institucional, presenta proyecto de trabajo de campo con el objetivo do 
recolectar información y datos sobre el funcionamiento de distintas dependencias q 
operan en el interior del país (puestos fijos de fiscalización, Centros de Inspección 
Técnica Vehicular, oficinas regionales), a fin de elaborar el manual ee 
procedimientos y actualizar el manual de funciones; así como, para difundir tl 
contenido de documentos de interés institucional a los funcionaros apostados en la 
oficinas respectivas, solicita el visto bueno correspondiente para la realización de los  
trabajos; el comisionamiento de funcionarios de dicha Dirección General; la  
provisión de viáticos; y vehículo, según el cronograma presentado adjunto II 
Memorándum mencionado; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, 
través de su Dirección de Finanzas - Departamento de Presupuesto, en el 
Memorándum D.P. N° 66 de fecha 24 de marzo de 2022, informa sobre la  
disponibilidad presupuestaria en el rubro 232 "Viáticos y Movilidad", conforme cy 
Plan Financiero Institucional. 	  

• 
Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 144 de fecha 28 de marzo de 2022, la Direcciórl 

IV General de Asuntos Jurídicos de la DINATRA, informa que de acuerdo a lo L 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para lá 
provisión de viáticos a los funcionarios Sabino Guerrero, María Santacruz, Fátinn 
Adorno y Gustavo Medina, del 18 al 22 de abril de 2022, en los Departamentos d 
San Pedro, Amambay, Concepción y Boquerón, a fin de realizar trabajos d 
recolección de información y datos sobre el funcionamiento de las distinta, 
dependencias de la institución que operan en el interior, así también la socializacióhi  
de documentos de interés institucional a los funcionarios apostados en las oficinas yk 
puestos del interior del país. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios dé 
la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la p esente 
Resolución y asignar los recurso • so *bles paro -Itarth 	lento. 
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Artículo 4°- Comunicar a quienes corresponda y 	r. 

VISION: "Consolidara la DINAIRÁbbpea/medib é 	p emes ación, ¡ 	%mejora lento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuario _y_o 	s del sistema". 

MISIÓN: "Regu 

• GOBIERNO Nur" 
• NACIONAL 	eleren yente' 

ema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

económica". 

Dirección Nacional 

de Transporte 

• 

RESOLUCIÓN DN N°  1-5 -- 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓ 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), A FIN DE REALIZA 
TRABAJOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DATOS SOBRE 
FUNCIONAMIENTO DE DISTINTAS DEPENDENCIAS QUE OPERAN EN 
INTERIOR DEL PAÍS Y SOCIALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE INTER 
INSTITUCIONAL, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SAN PEDRO, AMAMBA 
CONCEPCIÓN Y BOQUERÓIV, DEL 18 AL 22 DE ABRIL DE 2022. 	- 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transpor 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de recolección de información y datos sob 
el funcionamiento de distintas dependencias que operan en el interior del país 
socialización de documentos de interés institucional, conforme al siguien 
cronograma: 

Fechas Ciudades Departamentos Funcionarios 

18/04/2022 Guayaibi San Pedro Sabino Guerrero Riquelme, C.I. N 
2.222.704.- 

19 y Pedro Juan Amambay 
20/04/2022 Caballero María M. Santacruz Chávez, C.L N' 

940.625.- 
21/04/2022 Concepción Concepción 

Fátima E. Adorno López C.I. N' 
1.498.556.- 

22/04/2022 Filadelfia Boquerón 
Gustavo NI Medina Sosa, C.L N' 
4.210.893.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar u 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autorida 
competente. 	  

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRA 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total 
guaraníes Seis millones setenta y cinco mil quinientos diez y nueve (Gs. 6.075.51 
y vehículo, según corresponda. 



• Referencia : Presentación de informe de los trabajos realizados en el marco de la Resolución 

DN Nº 75/2022. 
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MISIÓN: "Regular el Sistema de Transporte por Carretera Nacional e Internacional de Pasajeros y Cargas de manera 

segura, eficiente y económica" 

MEMORÁNDUM DGMII 	/2022.- 

: Sr. Wilberto Villamayor. Diree'cion General De Modernización E Innovación 
( 	• 	• ' 

Institucional 	 ' 

Sr. Sabino Guerrero Riqq Irne;10ireccion de'PlanifIctawitatAlranfalwilento y 
• - 	Director de Pianikación de 	• 

Funciones de Cargo 	 s...z9f, , e d. 	 ProceérnientosyFunclontd•Careoi 

:Sra. María M. Santacr uz Chávez, Departamento depEtllild-a?la ad 

A 

De 

: Lic. Fátima Adorno, Departamento de Monitclreo y Evaluación 

: Sr. Gustavo M. Medina Sosa, Chofer. 

, 
'adema “ 

lit. 
Dowtrimo nome.paitorjaomyentt 

DIreeción General de ModerEnvizial  Ibn  

Innovación Institucional- DINATRA 

Fecha 	: San Lorenzo, 26 de abril de 2022.- 

Señor Director Nacional, en el marco del cumplimiento del plan de trabajo de implementaci 

realizadas por la Dirección General, en lo que respecta a relevamientos de datos sobre funcion s 

de las distintas dependencias del interior del país y a su vez cumplir con las actividad s 

socializaciones de documentos de interés institucional conforme al cronograma 

implementación del MECIP y que forman parte del sistema de Control interno, como por ejemp o 

los códigos de Ética y de Buen Gobierno, conforme a la Resolución DN Ng 75/2022 "POR LA CU L 

• 

SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), 

FIN DE REALIZAR TRABAJOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DATOS SOBRE L 

FUNCIONAMIENTO DE DISTINTAS DEPENDENCIAS QUE OPERARN EN EL INTERIOR DEL PAÍS Y 

SOCIALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE INTERÉS INSTITUCIONAL, EN LOS DEPARTAMENTOS r E 

SAN PEDRO, AMAMBAY, CONCEPCIÓN Y BOQUERON, DEL 18 AL 22 DE ABRIL DE 2022". 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, Gestión y Mejoramiento de sus Procesos, 

generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 

0 II IM BIT FY lelttl 
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MISIÓN: "Regular el Sistema de Transporte por Carretera Nacional e Internacional de Pasajeros y Cargas de manera 

segura, eficiente y económica" 

1. METODOLOGIAS DE TRABAJOS DE ACTUALIZACIONES Y SOCIALIZACIONES EN EL INTERI 

DEL PAIS: 

Metodología Funcionarios encargados: 

Visita a los compañeros por dependencia a fin capacitar 

sobre 	el 	uso 	y 	difundir 	documentos 	de 	interés 

institucional, a los funcionarios apostados en las oficinas 

y puestos del interior del país, así como también repartir 

instrumentos informativos con breves explicaciones de 

los alcances de cada documento (Código de Ética, Buen 

Gobierno). 

- 	Sr. Sabino Guerrero Riquelme 

- 	Sra. María M. Santacruz Ch 

- 	Lic. Fátima Adorno 

- 	Sr. Gustavo M. Medina Sosa 

ávez 

Remisión de informaciones sobre cada documento a 

través del correo institucional. 

Recolección 	de 	información 	de 	información 	y 	datos 

sobre el funcionamiento de las distintas dependencias 

de 	la 	institución 	que 	operan 	en 	el 	interior 	del 	país 

(puestos 	fijos 	de 	fiscalización, 	Centros 	de 	Inspección 

Técnica Vehicular, oficinas regionales, entre otros, a fin 

de elaborar y actualizar los manuales. 

Entrevistas 	con 	los 	encargados 	designados 	para 

coordinar los trabajos conducentes a la elaboración de 

las actualizaciones de 	los 	manuales, 	estableciendo el 

correo 	electrónico 	institucional 	para 	intercambio 	de 

informaciones y avances, como así número de teléfono. 

2. CRONOGRAMA DE TRABAJOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS (SOCIALIZACIÓN D 

DOCUMENTOS Y ENTREVISTAS PARA MANUAL DE FUNCIONES): 

Primera parte, departamentos de: SAN PEDRO, AMAMBAY, CONCEPCIÓN Y BOQUERON 

Fecha: 18 al 22 de abril de 2022 

Fecha División Fronteriza / 

Fiscalización/ Ciudad 

Centros de .I.T.V. Funcionarios a ser 

comisionados 

18/04/2022 
Guayaibi COARCO—Guayaibi - 	Sr. 	Sabino 	Guerre 

Riquelme 

- 	Sra. 	María 

Santacruz Chávez 

- 	Lic. Fátima Adorno 

- 	Sr. 	Gustavo 

Medina Sosa, Chofer 

o 

M. 

19 y 

20/04/2022 

Div. Fronteriza de Pedro 

J. Caballero 

COARCO — PJC 

Oficina Regional - PJC 

21/04/2022 Concepción 
COARCO — Concepción 

22/04/2022 Boquerón COARCO - Filadelfia 

Con relación a los trabajos de relevamiento de datos y socialización en las oficinas ubicadas en el 

interior del país, consideramos conveniente realizarlos de la siguiente manera: 

Fecha: 18/04/2022 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, Gestión y Mejoramiento de sus Procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 
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MISIÓN: "Regular el Sistema de Transporte por Carretera Nacional e Internacional de Pasajeros y Cargas de manera 

segura, eficiente y económica" 

• Empezamos nuestro recorrido en la ciudad de Guayaibi, en el local del Centro 

Inspección Técnica Vehicular (CITY), donde fuimos recibido por el funcionar 

representante Sr. Rubén Garcete Ayala, empezamos presentándonos como funcionarlos 

de la Dirección General de Modernización e Innovación Institucional, y cuál es nuest 

trabajo en esta visita. 

• Completamos la minuta de la reunión de trabajo, donde hacemos constar que I 

funcionario no posee manual de funciones, no obstante conoce sus actividades y 

funciones que cumple como representante de la Dirección Nacional de Transporte ante •I 

mencionado Centro de ITV. 

• Seguidamente se le fue entregado los dos ejemplares del Código de Ética y el Código e 

Buen Gobierno, y a su vez se procedió a la firma del Acta de Socialización de l is 

Documentos. 

Fecha: 19 y 20/04/2022 

• Continuamos nuestro recorrido en la ciudad de Pedro Juan Caballero, en el local d 

Centro de Inspección Técnica Vehicular (CITY), donde fuimos recibido por el funciona o 

representante Sr. Jorge Ismael Valenzuela Fernández, empezamos presentándonos co o 

funcionarios de la Dirección General de Modernización e Innovación Institucional, y cuál •s 

nuestro trabajo en esta visita. 

• Completamos la minuta de la reunión de trabajo, donde hacemos constar que el 

funcionario no posee manual de funciones, no obstante conoce sus actividades y 

funciones que cumple como representante de la Dirección Nacional de Transporte ante el 

mencionado Centro de ITV. 

• Seguidamente se le fue entregado los dos ejemplares del Código de Ética y el Código te 

Buen Gobierno, y a su vez se procedió a la firma del Acta de Socialización de l•s 

Documentos. 

• Visitamos asimismo, a la Oficina Regional de Pedro Juan Caballero en donde fuim•s 

recibido por la funcionaria Sra. Norma Gonzáles, empezamos presentándonos co o 

funcionarios de la Dirección General de Modernización e Innovación Institucional, y cuál s 

nuestro trabajo en esta visita. 

• Completamos la minuta de la reunión de trabajo, donde hacemos constar que el 

funcionario no posee manual de funciones, no obstante conoce sus actividades y 

funciones que cumple como representante de la Dirección Nacional de Transporte ant• la 

mencionada regional. 

• Seguidamente se le fue entregado los dos ejemplares del Código de Ética y el Código 'e 

Buen Gobierno, y a su vez se procedió a la firma del Acta de Socialización de os 

Documentos. 

Fecha; 21/04/2022 

• Seguimos nuestro recorrido y llegamos a la ciudad de Concepción, en el local del Centro •e 

Inspección Técnica Vehicular (CITY), donde fuimos recibido por el funciona io 

representante Sr. Antonio Job Molinas, empezamos presentándonos como funcionarios •e 

la Dirección General de Modernización e Innovación Institucional, y cuál es nuestro trab jo 

en esta visita. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, Gestión y Mejoramiento de sus Procesos, 

generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 
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MISIÓN: 'Regular el Sistema de Transporte por Carretera Nacional e Internacional de Pasajeros y Cargas de mane 

segura, eficiente y económica" 

e Completamos la minuta de la reunión de trabajo, donde hacemos constar que I 

funcionario no posee manual de funciones, no obstante conoce sus actividades y 

funciones que cumple como representante de la Dirección Nacional de Transporte ante i I 

mencionado Centro de ITV. 

o Seguidamente se le fue entregado los dos ejemplares del Código de Ética y el Código e 

Buen Gobierno, y a su vez se procedió a la firma del Acta de Socialización de 	s 

Documentos. 

Fecha: 22/04/2022 

• Seguimos nuestro itinerario hacia la ciudad de Boquerón, en el local del Centro de Inspeccii n 

Técnica Vehicular (CITY) de Filadelfia, donde fuimos recibido por el funcionario representan e 

Sr, Francisco Daniel Bedoya Olmedo, empezamos presentándonos como funcionarios de la 

Dirección General de Modernización e Innovación Institucional, y cuál es nuestro trabajo n 

esta visita. 

• Completamos la minuta de la reunión de trabajo, donde hacemos constar que I 

funcionario no posee manual de funciones, no obstante conoce sus actividades y 

funciones que cumple como representante de la Dirección Nacional de Transporte ante el 

mencionado Centro de ITV. 

• Seguidamente se le fue entregado los dos ejemplares del Código de Ética y el Código lie 

Buen Gobierno, y a su vez se procedió a la firma del Acta de Socialización de I•s 

Documentos. 

Como conclusión mencionamos la importancia del presente trabajo efectuado y el cual ayud á 

en gran medida, al cumplimiento de las metas de fortalecimiento de los servicios ofrecidos por la 

institución, dando posibilidad a los funcionarios de poder actualizar sus conocimientos en cua o 

a diversos documentos de interés y a recabar de manera directa las sugerencias, inquietude y 

opiniones de los mismos. Destacando que todos los representantes cajeros cuentan con 

A - 	conocimientos de las funciones y actividades, y se desenvuelven de acuerdo a las normati es 

dictadas por la DINATRAN y que se encuentran expectantes y necesitan de un manual ae 

funciones como así de procedimientos como un Plan de mejora continua y aplicación co o 

sistema de control interno. 

Se adjunta los siguientes documentos: 

/copia de la resolución de condicionamiento DN N° 75/2022; 

/originales de las minutas de reuniones de trabajo administrados representantes. 

/copia de acta de socialización de documentos de interés institu ional. 

AL DIRECTOR NACIONAL: Abg. Juan .José Vidal Bonin, ara su conocimiento y fi 

consiguientes. 	 5é 

Sr. Will:1'er g,Villamayor 
DUO f peneral 	l: 	

—dl3 I) 	 Dirección GE e al de Modernización F. 
e Innoveci A n Institucional 	14, 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, Gtión y MejorrhMerzto de sus Proceso 	1)1:14S 

generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema';  

ABR )117 
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segura, eficiente y económica". 

1 de pa cajeros y cosas Je in: 

035 

ACTA DE SOCIALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

Se cumple en socializar los siguientes documentos y formatos aprobados en 

implementación del MECIP, entre los días: 18, 19, 20, 21 y 22 de abril de 2022. 

Los mismos pueden consultarse en la página web de la institución: 

: 

el marco dL la 

Formato/Doc. Denominación Ubicación 

Res ol uc:i ón 

Actas 

Rustut.ción 

Resolución 

Resolución 

Resolución 

PEI y 
resolución 

Formato N° 7 

Resolución 

Manual 

Doc. 

Resolución 

Formato 37 

Formatos: 42 y 
45 

Formato 51 

Formato 101 

Resolución 

Manual y 
resolución 

Formatos: 138 
al 147 

Formatos: 212 
y 2013 

Política de Control Interno - Resolución DN" 393/2019. 

Acta de Acuerdos y Compromisos Eticos - Resolución DN° 
402/2019. 

Código de Ética - Resolución DN° 394/2019 (ratificación). 

Código de Buen Gobierno - Resolución DN° 395/2019 
(ratificación). 

Políticas de: Evaluación del desempeño, Compensación, 
Bienestar Social y Retiro Planeación, Selección, Inducción, 
Reinducción, 	Formación y Capacitación - Resolución DN" 
401/2019 (ratificación). 

Integración de tos grupos de trabajo: Nivel Directivo ( 
Resolución CD N° 162/2011) y Grupo Técnico-Equipo MECIP 
(Resolución 	DN" 	165/19) 

	
Comité 	de 	Ética 

(Res. 	CD 	N° 	437/2011), 	Líder 	de 	Ética 	( 
Resolución N' 191/19). 

Plan Estratégico Institucional 
1369 / 2019). 

Diagnóstico de inicio de [a Implementación. 

Integración del Equipo de Alto Desempeño en Ética Pública 
(EADE) - ( Resolución CD N° 697/2016). 	 

Manual de funciones y perfiles. 

Procedimientos aprobados de Talentos Humanos (Resolución 
DN" 401/2019). Ratificación. 

Comité de Buen Gobierno - Resolución del Consejo N° 433/14. 

Definición de Macroprocesos. 

Normograma y Mapa de Procesos. 

Formato de encuestas de percepción. 

Políticas de Operación. 

Plan de Trabajo de Implementación - Res. DN" 170/19. 

Manual de Políticas de Comunicación - Res. DN" 399/2019 

Autoevatuación de Control. 

Ptan de Mejoramiento Institucional y Funcional. 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecio 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 

Página web, Sección Mecip 
-----,---- 

Página web, Sección Mecip 

2019/2023 - (Res. CD N° 

• 

Además, se hace entrega de 
Gobierno a los funcionarios. 

1 ejemplar del Código de Idea y 1 ejemplar del Código de Bus n 

Visión: "Consolidar o In DIIVATRAN por medio de lo implementación, gestión y mejoramiento de SUS procesos, generando lo confiobilidad 
los usuarios y operadores del sistema" 
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Nombre y apellido   Localidad /Oficina 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de mane 

segura, eficiente y económica". 

Vi 	EonsolidarOi; 6INATRAN por medio de la implementacon, gestión y rnejoromiento de sus procesos, generando la confiabilidad 
los usuarios y operadores del sistema" 
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MINUTA DE REUNIONES DE TRABAJO 

( 

Dirección General de Modernización e Innovación Institucic nal 

Objetivos: Identificar el grado de conocimiento sobre manual de funciones. 

Datos de identificación: 

Funcionario: -1) 	: 

	

Lti 	A 	c c•(1-,.:' •, .-c ke  

Puesto/cargo: 	c.. 	,-, t: 	' • t. 	t_.,<.d, 	.\ ..... d i  Jet 	. 
_ 	d 

Relación superior: -t..: 	,-:  .;-:. :-ctl...c , - 	,d ,-t: 	.1 	
— 

rt- dd v-  

1- ¿Tiene conocimiento sobre el manual de funciones de su área? 

No X 

2- Describa las funciones y/o tareas que realiza actualmente. 

- \2  
J`C 	 V)() r.  

o 

 

.(1-(7 	C& Q,  ciCc  

 

et-1C. 	
V• 

S) t'e \ • 	 e 1 \ 	S21)11-)C: 	\ 	. 

 

r 	 

vd  te. 	 - 	
'-‘5111-e,  

1 
 L 
- 

ci 	• 	J.) 

 

 

A 

 

   

y 	1.1  

Firma de encuestado• 	11/46K1/1  
"  Fecha: 4/ y ) 	7,2 

Firma y aclaración del funcionario/a entrevstador/ra-.i  
TI, 



MINUTA DE REU Ni:IONES DE TRABAJO 

O á 

Dirección General de Modernización e Innovación Institucio tal 

Objetivos: Identificar el grado de conocimiento sobre manual de funciones. 

Datos de identificación: 

Funcionario: fu(  	1-3 ,,Ct 	 rc: (  

Puesto/cargo: 
 -,r21 	-7.1% 

Relación superior: `" 	 rt- 

1- ¿Tiene conocimiento sobre el manual de funciones de su área? 

SI X No 

Describa las funciones y/o tareas que realiza actualmente. 

' Y 	rttt 	C42c,-) r  c‘n  

11 14 	 (-1:‘, vi e 	C Cc-_\C C.:Q1 r.0 

Firma de encuestador 	, , 	(.4t 	... 	coo, 	,..,- 	Le'S--  Li ,,iYiti.  	'1 ii /1 	., Fecha: /g/ 0 :41 jle,54c, 
../ n--, 

Firma y aclaración del funcionario/a entrevistador/ra:—A49,%%,,,  
i 

/ 

- IT J1 

411 
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MINUT. DE REUNIONES DE TRABAJO 

Dirección General de MOCiernización e Innovación Institucii al 	1 

Objetivos: Identificar el grado de conocimiento sobre manual de funciones. 

Datos de identificación: 

Funcionario:  

Puesto/cargo: 	_c  ,i  - c.-te -,  I 

Relación superior: 	-*).,:6 ,-(.,r(  

1- ¿Tiene conocimiento sobre el manual de funciones de su área? 

si No r;\  

2- Describa las funciones y/o tareas que realiza actualmente. 

_ 	\I C.,--ii 	,- 	....._. 	els? 	Les. - 	c)._16fr_i_L --.-- e 	t\•-- 	-- 

,-- 
--(,, C: ‘‘tE1 :..) 

c 'C._ \ e 	c 	E' \ 	Qi 	cc, \ c_., 	(2.4 	V -1,C 

,---, 	C.0 ( •,(' -c-• 	e- -I" 

	

s 	
N 

‘
. 	 I 

	\ 
-- 	-k-r\ 	‘, 'n t= 	..-;• Q-x-Y,-C .1 6.1.1C-;:k 	- 	k,-k I,  : 	'-1,', 	yl 

	

-- 	n 	- 
c 

, .). 	 X--" --‘ 
\ _.- 	él-  	\C" :  . 2.(.. (  ' 	•-, 	C '14i- ‘ 	C-1-ty'- c AikE \- 	'N €_(.1":, CC` c ¿: y \ -" 	-I\ ::'(.:-.G ‘:k- \ C: -.7:-', 

---- -----<-7, --- ---7  _____ 
Firma de encuestador C-- 	

,, 
_____---- 

(. 
_->-------Trif-/—:"-- 	

< ./»? 	c-S 	
__ 	Fecha: to ! 

 	 '/ ..„.....-__-- 

Firma y aclaración del funcionario/a 

// 

 
/ 	

Í entrevistador/ra: 	 k) 	.110 

7.I 	 72 '' 



f:6 

pc“ 
4 

'=L cO 

I. (2 Ir; 	
7)  7L  

o I bzil. 

MINUTA Dr' REUNIONES DE TRABAJO 

,.7_:,...y y 

Dirección General de Modernización e Innovación Institucional 

Objetivos: Identificar el arado de conocimiento sobre manual de funciones. 

Datos de identificación: 

Funcionario: 	//\„_,,,,k c-1 ,:j  

Puesto/cargo: 	") 	I 
t`17,-e--)e, i cic,. -‘t :11. .1 

Relación superior: 	i, 

1- ¿Tiene conocimiento sobre el manual de funciones de su área? 

sí 1 u_ 	No )1( L.. 

2- Describa las funciones y/o tareas que realiza actualmente. 

xi• 	• 	i 
() 

	 fi‘rt,k,  (est-)  

efteu..z, eQx., 1 	tJ., 	/T (1) A4CvA40 

utp  

:n‘ru 	 efl e CA 

Firma de encuestado: () (Zi 
Fecha: jai 2_c: Z. 

Firma y aclaración del funcionario/a entrevistador/ra: .,// 

17-179 

ti 

ritr, Pep 
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MINUTA DE REUNIONES DE TRABAJO 

- . 	2 

Dirección General de Modernización e Innovación liistinicianal 

Objetivos: identificar el grado de conocimiento sobre manual de funciones. 

Datos de identificación: 

¡Funcionario: 	-- 
--\- c?-,‘“-\£:.: 	-:.••-• 	, 	s...,,_'_:.-, :,,. :,'\ 	("'?_-)k 1L' 	1,k-  : 	U:\ (.( , ‘›), 	, , 

1
_Puesto/cargo:  

: 	 V 
.___.. 

Relación superior: 
.-. 	_ ... 	 ,-__:, 

1- ¿Tiene conocimiento sobre el manual de funciones de su área? 

sí No 

2- Describa las funciones y/o tareas que realiza actualmente. 

A 	,J ,___ 	(.,:, ,c, „,,, z 	,,t , 	\ OL 	ci.:S.:Q c - ( \\--C1  C:Crij \ 	j  \ er,..-CC.,_LtR . 	el', 1'1 &C.,  n 	(,":.(L 	iz: 4-1 \1l( c c 	, 	d,,., 

Firma de encuestador 
Fecha: 	,-(? 	t‘  

Firma y aclaración del funcionario/a entrevistador/ra:cc 	th..nntln 1A1 

/7 
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POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/2000.-

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELV 

VISIÓN: "ConsóW«,14MMITITP,Or,:0411911 implementación, gestidrtry_ 	miento de sus procesos, generando la 

corifialtilidad de los usuarios y operadores'airsistema". 
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Di reCei /in !si..1..w ,1  t'E, Transporte  

Dirección Nacional 

de Transporte 
• GOBIERNO raan 
■ NACIONAL 	ele, rale,  

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  ?)(.).---- 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS EDILICIAS, LOS 
EQUIPOS Y LAS RESPECTIVAS LÍNEAS DE INSPECCIÓN DE LOS C.LT.V. 
UBICADOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE MISIONES E ITAPÚA, A PARTIR 
DEL 18 AL 22 DE ABRIL DE 2022. 	  

San Lorenzo, Á de abril de 2022 

VISTO: El Memorándum D.G.I.TV. N° 80 de fecha 30 de marzo de 2022, donde el 
Lic. Milber N. Ruíz B., Director General de la Dirección General de Inspecciá 
Técnica Vehicular de la DINATRAN, solicita la comisión de funcionarios y viático, 
correspondientes, en virtud al cronograma de viajes a modo de dar cumplimiento a la 
normativa vigente, en relación a la verificación de las estructuras edilicias y de la, 
equipos; como así también las respectivas líneas de inspección a fin de reprogramar 
el pedido realizado por Memorándum N° 60 de fecha 14 de marzo de 2022; y, 	 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, o 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 75 de fecha O 
de abril de 2022, informa la disponibilidad Presupuestaria en el rubro 232 Pasajes 
Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 162 de fecha 05 de abril de 2022, la Direcció 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, de acuerdo a los documento 
expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la provisión de viáticos 
a los funcionarios Milber Ruíz, Felipe Céspedes y José Valdez Peña, a fin de realiza 
trabajos de verificación de las estructuras edilicias y de los equipos; como as 
también las respectivas líneas de inspección de los Centros de Inspección Técnial 
Vehicular, ubicados en el Departamento de Misiones, ciudad de San Ignacio e 
18/04/2022, y en el Departamento de Itapúa, ciudades de Cambyreta y Mari i 
Auxiliadora, del 19/04/2022 al 22/04/2022. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar e 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de 1 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de l 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  



Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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VIS hl: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Dirección Nacional 

de Transporte GOBIERNO rana, 
■ NACIONAL 	ele,tli 'ente, 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° te :--- 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIO 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZA 
TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS EDILICIAS, LO 
EQUIPOS Y LAS RESPECTIVAS LÍNEAS DE INSPECCIÓN DE LOS C.LT.V 
UBICADOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE MISIONES E ITAPÚA, A PARTI 
DEL 18 AL 22 DE ABRIL DE 2022. 	  

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la DINATRAN, a fin de realizar trabajo 
de verificación de las estructuras edilicias, los equipos y las respectivas líneas d 
inspección de los C.I.T. V. del interior del país, según el siguiente cronograma: 

Fechas Ciudades Departamentos Funcionarios 

18/04/2022 San Ignacio Misiones Milber Néstor Ruíz Barrios, C.I 
N° 2.026.776.- 

19/04/2022 Cambyreta 
al Y Itapúa Felipe César Céspedes Díaz, C.I 

22/04/2022 María Auxiliadora N° 751.217.- 

José Simeón Valdez Peña, C.1 
N° 2.390.739.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar u 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autorida 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá lo 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guaraníes Sei 
millones cuatrocientos setenta y un mil setecientos cuarenta y cuatro (G 
6.471.744), según corresponda. 	  
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Misión: "Regular el sistema d 	rte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica' 

MEMORANDUM N°  \DO  /2022.- 

Al 
	

: ABOG.JUAN JOSE VIDAL, Director Nacional 
Dirección Nacional de Transporte 

Del 	: Lic. Milber N. Ruiz Barrios, Director 
Dirección de Inspección Técnica Vehicular. 

Referencia : Informe de Comisionamiento Cumplimiento 
Resolución D.N. N° 80 /2022- 

de 

    

• Fecha 	25 de Abril del 2022 

— Por la presente me dirijo al Señor Director Nacional, a los efectos de informa 
sobre el cumplimiento de la Resolución DN N° 80/2.022, de fecha 12 de Ab 
que en el acápite reza textualmente lo siguiente: "POR LA CUAL 
COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, A FIN DE REALIZ 
TRABAJOS DE VERIFICACION DE LAS ESTRUCTURAS EDILICIAS,L 
EQUIPOS Y LAS RESPECTIVAS LINEAS DE INSPECCION, DE L 
CENTROS DE INSPECCION TECNICA VEHICULAR EN EL INTERIOR D 
PAIS. 

A):  C.LT.V. 	COARCO S.A.C.I.- SAN IGNACIO MISIONES 

• Siendo aproximadamente las 09:30 horas, el día 18 de Abril del año en curso, n 
--- 	constituimos, en el Centro de Inspección Técnica Vehicular COARCO S.AC.I. , situa 

en la Ciudad de San Ignacio- Misiones (Dpto. de Misiones), donde fuimos recibid 
por el Sr. Raúl Ortiz. Director Técnico y por el Señor WALTER ENRIQUE 
Representante de la Dinatran, donde constatamos en ese momento la realización 
mantenimiento de los equipos necesarios para el buen funcionamiento de los mismo 
y de las condiciones técnicas de los Equipos , no así como la Infraestructura Edilicia 
de las Líneas de Inspección; 
Visión: "consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la contabilidad de los usuario 
y operadores del sistema". 
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n NACIONAL 	de. rad ife. 

Misión: "Regular el sistema de t 	arte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica' 

Dirección Nacional 

de Transporte 

También los distintos equipos informáticos de la DINATRAN, están en buen 
funcionamiento, así como el área técnica operativa. Así mismo constatamos que 
actualmente necesitan mejorar los carteles indicadores de acceso a dicho C.I.T.V. 

B) C.I.T.V. — COARCO 	CAMBYRETA- DPTO DE ITAPUA 

Siendo aproximadamente las 10:30 horas, de los días 19 y 20 de Abril del año en 
curso, nos apersonamos en el Centro de Inspección Técnica Vehicular COARCO 
S.AC.I. Situado en la Ciudad de Cambyreta (Dpto. de Itapuá) donde nos recibi el 
señor Robert Alexis López, Representante de la Dinatran ante dicho Centro, como así 
también el Ingeniero Domingo Talavera Director Técnico y Responsable de dicho 
local. Verificando en presencia de los mismos que los distintos equipamientos con ue 

lb cuentan, están en buen funcionamiento, así como el área técnica operativa. Así mismo 
constatamos que están cumpliendo con todo lo necesario para la correcta atención en 
los servicios que ofrece para la inspección de las distintas unidades de Transporte 

C)C.I.T.V.- COARCO S.A.C.I. MARIA AUXILIADORA- DPTO DE 
ITAPUA  

Siendo aproximadamente las 09:30 horas, los día 21 y 22 de Abril del año en curso, 
nos apersonamos en el Centro de Inspección Técnica Vehicular COARCO S.A.C.I., 
situado en la ciudad de María Auxiliadora (Dpto. de ltapuá) donde nos recibió el señor 
Ramón Florencio Ríos, Representante de la Dinatran ante dicho Centro, como así 

• también el Ingeniero Adrian Rodríguez Director Técnico y Responsable de dicho local. 
Verificando en presencia de los mismos que los distintos equipamientos con qie 
cuentan, están en buen funcionamiento, así como el área técnica operativa. Así mismo 
constatamos que están cumpliendo con todo lo necesario para la correcta atención en 
los servicios que ofrece para la inspección de las distintas unidades. Observamos que 
en dicho Centro es urgente el mejoramiento de los carteles indicadores de dicho lugar. 
Los equipos informáticos de la DINATRAN están en buen estado y mantenimiento. 

Visión: "consolidar ala D1NATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuar os 
y operadores del sistema". 
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Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarm 
y operadores del sistema". 



POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1590/2000. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

ESUE 

ont Unzain, 
-scratniia General Sn 

Klabional de Trnnsporte 
Nifflyi 	1944 1404. ementación, gestion y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regular e/ sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  1-6  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DINATRAN, POR REALIZAR EL PROGRAMA DE TRABAJO DE 
AUDITORÍA ESPECIAL DE OFICINAS REGIONALES CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER SEMESTRE 2022, EN EL INTERIOR DEL PAÍS, DEL 06 AL 08 DE 
ABRIL DE 2022, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN DN N° 177/2021. 	 

San Lorenzo, 0+ de abril de 2022 

• 
VISTO: El Memorándum A.I. N° 63 de fecha 29 de marzo de 2022, donde el Lic. José 
M Mendoza Rodríguez, Auditor Interno de la DINATRAN, presenta el programa de 
trabajo de Auditoría Especial de Oficinas Regionales, a ser realizada en el primer 
semestre del año en curso, conforme a la Resolución DN N° 177 de fecha 11 de 
octubre de 2021 "Por la cual se aprueba el Plan Anual de Auditoría Institucional de 
la DINATRAN, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 ", por lo que solicita la 
autorización para la comisión de funcionarios de la Institución que realizarán dichas 
tareas, así como la provisión de viáticos, pasajes y otros gastos, según el cronograma 
presentado en el Memorándum referido; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 77 de fecha 05 
de abril de 2022, informa la disponibilidad Presupuestaria en el rubro 232 — Pasajes 
y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 165 de fecha 07 de abril de 2022, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a los 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos a los funcionarios José Manuel Fernández, Jorge Víctor Lauro, 

111/ 	a fin de realizar el programa de trabajo de auditoría especial de oficinas regionales, 
del primer semestre del año en curso, conforme la Resolución DN N° 177/2021, del 
06/04/2022 al 08/04/2022 en la ciudad de Encarnación (Departamento de Itapúa).---- 

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de la 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

Dirección Nacional 

de Transporte 



Artículo 4°, Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  1-6- 
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DINATRAN, POR REALIZAR EL PROGRAMA DE TRABAJO DE 
AUDITORÍA ESPECIAL DE OFICINAS REGIONALES CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER SEMESTRE 2022, EN EL INTERIOR DEL PAÍS, DEL 06 AL 08 DE 
ABRIL DE 2022, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN DN N° 177/2021. 	 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la DINATRAN, por 
realizar el programa de trabajo de Auditoría Especial de Oficinas Regionales 
correspondiente al Primer Semestre 2022, de conformidad a la Resolución DN N° 
177/2021, según el siguiente cronograma: 

Fechas Ciudad Departamento Funcionarios 

Del 
06/04/2022 

al 
08/04/2022 

Encarnación Itala i 

Rogelio Manuel Fernández Mendoza, 
C.I. N° 757.222.- 

Jorge Victor Lauro, C.I. N° 410.786.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá los 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guaraníes Dos 
millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos veintiocho (Gs. 2.641.528), según 
corresponda. 	  

Dirección Nacional 

de Transporte 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



▪ GOBIERNO ramirr"18  
■ NACIONAL 	d 74e, 

Dirección Nacional 

de Transporte 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de 

pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUM 

D.G.A.I. Nº 69/2022 

AL 

DEL 

REF 

Fecha 

: Abg. Miguel Ángel Ojeda, Director General. 

Dirección General de Administración y Finanzas. 

: Mag. José M. Mendoza, Auditor Interno 

Auditoria Interna 

: Informe 

: 12 de abril de 2022 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de hacerle llegar el Informe preliminar 

con relación a la Auditoría Especial de Oficinas Regionales, conforme a la Resolución 

DN N° 177 de fecha 11 de octubre de 2021 "Por la cual se aprueba el Plan Anual de 

Auditoría Institucional de la Dirección Nacional de Transporte (Dinatran), 

correspondiente al ejercicio fiscal 2022" 

Los trabajos de Auditoría fueron realizados sobre el funcionamiento técnico, 

operativo y administrativo de la Oficina Regional Encarnación (Itapúa), los días miércoles 

6, jueves 7 y viernes 8 de abril del corriente según resolución N" 76/2022 de fecha 07 de 

abril de 2022 

• En el sistema operacional de la oficina se expide permiso de viaje ocasional 

interno. Para los viajes Ocasionales o Especiales de cargas y pasajeros los 

permisos se expiden en la DINATRAN San Lorenzo. 

• Para los viajes especiales nacionales no se requiere lista de pasajeros. 

• Los viajes ocasionales para carga no son expedidos desde hace tiempo. 

• Solo el MIC-DTA queda en la oficina como constancia de salida y/o entrada de 

las unidades de carga. 

Atentam 

VISIÓN: "Consolida ostión y mejoramiento de sus procesos, 
res del sistema". 
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INFORME PRELIMINAR DE TRABAJO DE CAMPO 

En referencia a los trabajos de auditoría realizados sobre el 

funcionamiento técnico, operativo y administrativo de la Oficina 

Regional Encarnación (Departamento de ltapúa). 
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POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/20 
/1/ 

Su. ida 
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Dirección Nacional 

de Transporte gil GOBIERNO r 
NACIONAL dee. 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° BA 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARI 
DE LA DINATRAN, POR REALIZAR EL PROGRAMA DE TRABAJO D 
AUDITORÍA ESPECIAL DE OFICINAS REGIONALES CORRESPONDIEN 
AL PRIMER SEMESTRE 2022, EN EL INTERIOR DEL PAÍS, DEL 19 AL 22 D 
ABRIL DE 2022, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN DN N° 177/2021.--- 

San Lorenzo, 10  de abril de 20 

VISTO: El Memorándum A.I. N° 72 de fecha 12 de abril de 2022, donde el Lic. Jo 
M Mendoza Rodríguez, Auditor Interno de la DINATRAN, presenta el programa 
trabajo de Auditoría Especial de Oficinas Regionales, a ser realizada en el prima  
semestre del año en curso, conforme a la Resolución DN N° 177 de fecha 11 
octubre de 2021 "Por la cual se aprueba el Plan Anual de Auditoría Institucional 
la DINATRAN, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022", por lo que solicita 

• 
autorización para la comisión de funcionarios de la Institución que realizarán dicha  
tareas, así como la provisión de viáticos, pasajes y otros gastos, según el cronogram 
presentado en el Memorándum referido; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 90 de fecha 2 
de abril de 2022, informa la disponibilidad Presupuestaria en el rubro 232 — Pasa] 
y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 175 de fecha 20 de abril de 2022, la Direcció 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a 1 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para 
provisión de viáticos a los funcionarios Manuel Fernández y Víctor Lauro, los días 1 
al 22 de abril del corriente, a fin de realizar el programa de trabajo de auditor' 
especial de oficinas regionales, del primer semestre del año en curso, conforme 1 

• 
Resolución DN N° 177/2021, en la ciudad de Mariscal Estigarribia del Departament 
de Boquerón. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de 1 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de 1 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestion y mejoramiento dr sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Artículo 4°, Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera seguro, eficiente 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 15 A 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIO 
DE LA DINATRAN, POR REALIZAR EL PROGRAMA DE TRABAJO D 
AUDITORÍA ESPECIAL DE OFICINAS REGIONALES CORRESPONDIENT 
AL PRIMER SEMESTRE 2022, EN EL INTERIOR DEL PAÍS, DEL 19 AL 22 D 
ABRIL DE 2022, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN DN N° 177/2021.— 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la DINATRAN, p 
realizar el programa de trabajo de Auditoría Especial de Oficinas Regional 
correspondiente al Primer Semestre 2022, de conformidad a la Resolución DN o 

177/2021, según el siguiente cronograma: 

Fechas Ciudad Departamento Funcionarios 

Del 
19/04/2022 

al 
22/04/2022 

Mariscal 
Estigarribia 

Boquerón 

Rogelio Manuel Fernández Mendoza, 

' • C I N° 757.222.- 

Jorge Victor Lauro, C.I. N° 410.786.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar u 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autorida 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas proveerá lo 
recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de guaraníes Tre 
millones trescientos cuarenta y cinco mil novecientos treinta y ocho (Gs. 3.345.938) 
según corresponda. 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



6,r%, Dirección Nacional 
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D.G.A.I. Nº 79/2022 

AL 
	

: Abg. Miguel Ángel Ojeda, Director General. 

Dirección General de Administración y Finanzas. 

DEL 
	

: Mag. José M. Mendoza, Audito 

Auditoria Interna 

REF 
	

: Informe 

Fecha 	: 25 de abril de 2022 

• GOBIERNO ramin 
■ NACIONAL 	de, pi ríe" 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de 

pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUM 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de hacerle llegar e Informe preliminar 

con relación a la Auditoría Especial de Oficinas Regionales, conforme a la Resolución 

DN N° 177 de fecha 11 de octubre de 2021 "Por la cual se aprueba el Plan Anual de 

Auditoría Institucional de la Dirección Nacional de Transporte (Dinatran), 

correspondiente al ejercicio fiscal 2022" 

Los trabajos de Auditoría fueron realizados sobre el funcionamiento técnico, 

operativo y administrativo de la Oficina Regional Mariscal Estigarribia (Boquerón), los 

días martes 19, miércoles 20, jueves 21 y viernes 22 de abril del corriente según 

• 
Resolución N° 81/2022 de fecha 20 de abril de 2022 

• En el sistema operacional de la oficina se expide permiso de viaje ocasional 

interno. Para los viajes Ocasionales o Especiales de cargas y pasajeros los 

permisos se expiden en la DINATRAN San Lorenzo. 

• Para los viajes especiales nacionales no se requiere lista de pasajeros. 

• Los viajes ocasionales para carga no son expedidos desde hace tiempo. 

• Solo el MIC-DTA queda en la oficina como constancia de salida y/o entrada de 

las unidades de carga. 

Atentamente. 

VISIÓN: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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é Manuel Mendoza, Auditor Interno. 
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementacion, gesti n y mejoramien 	' 	.roces 
generando la confiabilidad de los usuarios y•operadorekis 	' 	 

9 	t 20 

Dirección Nacional 

de Transporte 
z GOBIERNO papi 
■ NACIONAL 	c e. 

INFORME PRELIMINAR DE TRABAJO DE CAMPO 

En referencia a los trabajos de auditoría realizados sobre el 

funcionamiento técnico, operativo y administrativo de la Oficina 

Regional Mariscal Estigaribia (Departamento de Boquerón). 

L c. Manuel Fernández 

AUDITOR 

S 	e Víctor Lauro 

AUDITOR 
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Artículo E- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de participar de la Reunión Preparatoria de la LXI Reu 
Ordinaria del SGT N° 5 "TRANSPORTES DEL MERCOSUR", conforme al si 
cronograma: 

Lic.' Knreii e: hlanclil Unzain 
4 ,voiv lec:retarla Genoi'al ,,,k/H"T !-  
-;',31Pecelún Nacional do TrillIS - )IY  

p(nlitily# la implem 
confiabilidad dé los usuarios y 	 del sistema 

VISION: nto de sus procesos, generando la 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°13?)  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE PARTICIPAR DE LA 
REUNIÓN PREPARATORIA DE LA LXI REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT N° 
5 "TRANSPORTES DEL MERCOSUR", A REALIZARSE EN CIUDAD DEL 
ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), DEL 25 AL 29 DE ABRIL DE 2022. 	 

San Lorenzo, 2,A de abril de 2022 

VISTO: El Memorándum D.G.R.NI. N° 33 de fecha 12 de abril de 2022, donde el 
Mag. Abog. Juan R. Velázquez V, Director General de Relaciones y Negociaciones 
Internacionales, informa la nómina de la Delegación Paraguaya y el equipo de staff 
de apoyo de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), que participará de la 
Reunión Preparatoria a la LXI Reunión Ordinaria del SGT N° 5, para la confección 
de la Resolución afectante; asimismo, solicita la provisión de viáticos, chófer y 
pasajes, según el cronograma presentado en dicho Memorándum; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 89 de fecha 20 
de abril de 2022, informa la disponibilidad Presupuestaria en el sub rubro 232 
Pasajes y Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J N° 174 de fecha 20 de abril de 2022, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, de acuerdo a los documentos 
expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la provisión de viáticos, 
a los funcionarios afectados los días 25 al 29 de abril del corriente, a fin de 
participar de la Reunión Preparatoria de la LXI REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT 
N° 5, en ciudad del Este del Departamento de Alto Paraná. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley 1.590/2000, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 



..rc:Kmen C:Macchi Unzain 
:o»eLtiecretaria General 

ción Nacional de Transporte 

de, 4.„ 7.ente, 
MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

de transporte 
Ol.acclén Nacional 	 raer, GOBIERNO 

NACIONAL 

RESOLUCIÓN DN N° R3  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓ 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE PARTICIPAR DE LA 
REUNIÓN PREPARATORIA DE LA LXI REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT N 
5 "TRANSPORTES DEL MERCOSUR", A REALIZARSE EN CIUDAD DE 
ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), DEL 25 AL 29 DE ABRIL DE 2022. 	 

...///... 

DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY: 

Ciudad Departamento Fechas Funcionarios 
Abg. Juan José María Vidal Bonin, C.I. N° 
2.700.264.- 

Mg. Abg. Juan Ramón Velázquez Vera, C.I. N° 
3.488.655.- 

25, 26, 27, Abg. Ovidio Javier Talavera, C.L N° 1.726.818.- 
28 y 

Ciudad 
del 

Alto Paraná 29/04a022 C.P. José Alberto Godoy Gil!, CL N° 1.044.924.- 

Este Sr. Christian Daniel Monges Ortega, CL N° 
1.047.988.- 

Lic. Marcos A. 	Gamarra Insfrán, C.L N° 
3.751.678.- 
C.P. 	Carlos Raúl Peralta Raggini, 	C.L N° 
1.202.928.- 

27, 28 y 
29/04/2022 Sr. Jacinto Cáceres Morel, C.I. N° 764.129.- 

Abg. Oscar Martín ()campos Correa, CL N° 
838.912.- 

EQUIPO DE APOYO: 

Ciudad Departamento Fechas Funcionarios 

25, 26, 27, 
28 y Sr. Adelio Núñez Núñez, 	C.I. 	N° 700.919, 

Ciudad 
del 

Alto Paraná 29/04/2022 (chofer).- 

Este 

25, 26 y Arq. Víctor Ramón Alfonzo Cattonar, C.I. IV° 
27/04/2022 545.774.- 

-----) 

	

VISI • N: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la imp 	 gesuóñ y mejoramiento de sus procesos, generando la 

	

confiabilidad de los usu 	y operadores del sistema". 



Artículo 3°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
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VISION: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ir•InaccIón Nacional 

de Transporte 
O11  GOBIERNO 
▪ NACIONAL r eCrirte,  

        

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°95 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓ 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), A FIN DE PARTICIPAR DE LA 
REUNIÓN PREPARATORIA DE LA LXI REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT N'  
5 "TRANSPORTES DEL MERCOSUR", A REALIZARSE EN CIUDAD DEL 
ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), DEL 25 AL 29 DE ABRIL DE 2022. 	 

...///... 
EQUIPO DE APOYO: 

Ciudad Departamento Fechas Funcionarios 

Lic. Ada Mariela Barrios Alvarenga, C.L N° 

26, 27, 28 y 2.968.149.- 

Ciudad 
del 

Alto Paraná 29/04/2022 Lic. 	Marlene 	C. 	Rojas 	Soria, 	C.L 	N° 
1.827.662.- 

Este 
Lic. Paola Samudio Fleyta, C.L N° 4.779.845.- 

Lic. Amilcar Rubén Noguera Acosta, C.L N° 
27, 28 y 3.233.727.- 

29/04/2022 
Lic. Shirley Elizabeth Mareco Villagra, C.L N° 
5.722.715.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL; Y DIRECCIÓN 
DE OFICINAS REGIONALES:  

Ciudad Departamento Fechas Funcionarios 

CP. Juan Pablo Torres, C.L N° 1.043.574.- 

Ciudad Alto Paraná 25, 26, y Abg. Carlos Adolfo Gómez Becker, CL N° 
del Este 27/04/2022 2.591.418.- 

Sra. Judith Elizabeth Ferreyra Pereira, CL N° 
2.241.164.- 

Sr. Elpidio Ayala Santacruz, CL N° 906.983.7z 

Artículo 2°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAIV, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de 
guaraníes Treinta y cuatro millones quinientos cincuenta y nueve mil novecientos 
ochenta y nueve (Gs. 34.559.989) y vehículo, según corresponda. 	  



Al: 

De: 

Abog. MIGUEL OJEDA. Director General 
Direccion General de Administración y Finanzas 

Abog. JUAN JOSE VIDAL BONIN. Director Nacion 
Dirección Nacional de Transporte 

biwak Ft&H. 
DlIeCcIón Nati° 

Ee Trifts-Por,  
0,›  

‘Orenz, 9 Alejandro 
Departe 

T N°5. 

e ne-M I , 
AUD Osca 

4̂1.4/11A Direct 
Direccion Gral.'  

Abog. MARTIN °CAMPOS. Direct 
Dirección General de Asuntos Ju 

10 de Mayo de 2022. Fecha: 

D.G.R.N.I.: 38/2022 
MEMORÁNDUM 

Mag. Abog. JUAN R. VELAZQUEZ V. Dir 
Dirección General de Relaciones y Neg 	ones Internacionales 

C.P. CARLOS R. PERALTA R. Director General 
Dirección General de Gabinete 

Abog. OVIDIO J. TALAVERA - Director Ge 
Dirección General de Transporte Terrestre 

Lic. JOS. GODOY - Director General 

g. Ovidile4~ir  
:140 eneral 	t(5112•• 

Dirección General de Transporte Terrestre 
DINATRANA1yAl 

Dirección General de Fiscalización de Trans orte 

artiri05.#mposY 
r General Mat, 
itkeúntós Jurídic 
ATRAN 

In 
egulmlente 

ardes 

Lic. JACINTO CACERES. Director Gen 
Dirección General de Planificación de Transporte 

Lic. CRIS THIAN MONGES. Asesor Téc 
Encargado de Mercancías Peligrosas 

Lic. MARCOS GAMARRA. Jefe de Departamento 
Dirección General de Relaciones y Negociaciones Internacionale 

Referencia: Informe de la Reunión Preparatoria de la LXI Reunión Ordinaria del 

Me dirijo a usted y por su intermedio donde corresponda, con el objeto de inform 
referente al II Seminario de Actualización y Fiscalización de Transporte del Mercosur; y de 
Reunión Preparatoria de la LXI Reunión Ordinaria del SGT N°5, en la cual fuimo 
encomendados según Resolución DN N° 8312022, de fecha 21 de Abril de 2022. 

Se procedió al Traslado a los representantes de las delegaciones de Argentina, Brasi 
Paraguay y Uruguay, desde el hotel sede del Evento (Acaray), hasta el km14 Puesto de Contr 
de Básculas de la Firma Tape Porá, para la práctica de Fiscalización de Camiones de Carga 
Generales, Cargas Peligrosas y Transporte de Pasajeros. 

El seminario consistió en una práctica presencial de control con fiscalizadores de lo 
estados parte, de camiones y verificación de documentaciones en cuanto al transporte de 

0143 

GOB:ERNO raftti 
® NACIONAL 	dedo vrte, 

MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manero segura, eficiente y económica. 

VI SIGN: 
Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta n ° 2 Mea?. Estigarribia Km 14 
San Le 	o, Paraguay 
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1.2  GOBIERNO 

NACIONAL 
MISIÓN: 

Regular el sistema de transporte par carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

Dirección 
NACIONAL 
de TRANSPORTE 

mercancías en general y peligrosas, fichas de emergencia, carteles de verificación con I 
indicaciones del producto que lleva, y el transporte de pasajeros internacional. 

Posterior a ello, en la sede de reunión se llevó adelante un panel informativo y ponen a 
de temas referentes a la Fiscalización y actualización de normativa. Interacción con otr 
instituciones como la agencia de tránsito y seguridad Vial, la patrulla caminera, y otr 
organismos de los Estados parte. 

• Ponencia por parte de Representaste de la Dinatran la misión y estructu a 
Institucional de la Dinatran. Asesor. Arq. Víctor Alfonzo Cattonar. 

• Ponencia por parte de Representantes de la Dinatran sobre el Control e 
Fiscalización en el Transporte de Cargas. Director General de Fiscalización 
Transporte Lic. José Godoy y Equipo. 

• Ponencia por parte de Representantes de la Dinatran sobre Transporte e 
Mercancías de Cargas Peligrosas. Instructor de Cursos de Cargas Peligros 
Director Christian Monges. 

• Ponencia por parte de Representaste de la Agencia de Tránsito y Seguridad Vi 
sobre la Ley de Seguridad Vial, LICENCIAS. 

• Ponencia del Subdirector Ejecutivo de la CNRT, del Ministerio de Transporte de 
la República Argentina. Sr. Luis Carranza. 

• Aportes y Sugerencias del Sector Privado. 

El día 28 y 29 de Abril del corriente, en el Salón Arroyo del HOTEL Casino ACARAY, se dio 
apertura a la LXI Reunión Técnica Preparatoria del Subgrupo de Trabajo N° 5 
"TRANSPORTE" del MERCOSUR; en el cual los Jefes de las Delegaciones de Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay, iniciaron los Trabajos de la Reunión Preparatoria y de la Comisió 

o ist ,11:;' de Mercancías y Cargas Peligrosas, con el siguiente Temario: 

/11* 
raielkv: Armonización de los Procedimientos de Fiscalización del Transporte Internacional Terrestre. 

2, 	••• 
oc, 4- 49 y 

.s29 4:4. e 1.1 Mejora de la Resolución GMC N°  34/19. 

1.2 Lista de Pasajeros Web. 

1.3 Apostilla. 

2. Transporte de Mercancías Peligrosas. 

2.1. Estado de situación del Proyecto de Resolución sobre el Acuerdo para la Facilitación d 

Transporte de Mercancías Peligrosas después de la aprobación de la Decisión CMC N° 15/19. 

2.2. Requisitos para la elaboración de las Fichas de Emergencia. 

2.3. Armonización de los procedimientos de control del transporte por carretera de mercancí 

rosas. 

ctualización de la Cartilla informativa sobre Transporte Terrestre de Mercanci 

Ruta N° 2 
San Lorenz 

VISION: 
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GOBIERNO rAim-rm, 
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MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

2.5 Reglamento para el Control Periódico de Cisternas y Equipos para el Transporte 

Mercancías a Granel. 

3. Pesos y dimensiones de vehículos del transporte terrestre. 

3.1. Uso de neumáticos súper anchos en el eje delantero con suspensión neumática en Ómnibus 

3.2. Establecimiento de tolerancia en la medición de peso por eje y peso bruto total en 

vehículos de transporte por carretera. 

3.3. Ómnibus MERCOSUR 

3.4. CITV para Vehículos Especiales. 

3.5. Acoplado de cuatro ejes. 

4. Temas derivados del Subgrupo de Trabajo N° 3 "Reglamentos Técnicos" y Evaluación de 

Conformidad — Comisión de Industria Automotriz. 

4.1 Limitadores de Velocidad. 

• 
5. Integración de la información de Transporte de Pasajeros y de Cargas. 

5.1 Información sobre el estado del proyecto. 

5.2 Creación de un sitio web para SGT N° 5 (Propuesta de Paraguay) 

6,. Identificación electrónica de vehículos — RFID. 
ntr".e 

src,,,?1,  Seguros en el ámbito del Mercosur. 

7.1 Seguro para conductores en viajes internacionales (Propuesta de Brasil). 

8. Otros Asuntos 
A9 41 

fir! 	8.1. Operador Económico Autorizado (OEA) 

8.2. Sistema de carga de vehículos eléctricos. 

8.3. Licencia de conducir. 

bcomité de "Seguridad del transporte" (propuesta de Brasil). 

Obligatoriedad del CITV para vehículos con hasta un año de fabricación (propuesta 

cura del SGT N°5. 

rama de Trabajo 2022. 

Impacto del COVID-19 en el Transporte de Carga y Pasajeros por carretera. 

Relevamiento de Procedimientos para Complementar Licencias y Modificar Flotas (Propuesta 

del Sector Privado. 
Pe 

A • 

Al concluir, las delegaciones acordaron fijar los días 15 y 16 de junio del corriente en la 
ciudad de Asunción - Paraguay, la LXI Reunión Ordinaria del SGT N°5 "TRANSPORTE" -
MERCOSUR. 

otro particular, me despido muy atentamente. 

Consolid 	la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, ge 

\\ 	
usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 Mea I stigarribia Km 14 
San Lorenzo, P raguay 
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GOBIERNO Nana ata 
• NACIONAL 	de/ pi, raje. 

Dirección Nacional 

de Transporte 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

MEMORANDUM D.F. N° 30/2022 

A 	 ABG. MIGUEL OJEDA, Director General 

Dirección General de Administración,,y Finanzas 

DE 	: 	Lic. Marlene Rojas, Directora 

Dirección Financiera 

REF. : 	Informe de Trabajo 

FECHA: 	5 de abril de 2022 

Trabajo// 

En atención a reglamentaciones, se informa que se ha da miento a la 

Resolución DN N2  83, de fecha 21 de abril de 2022, 	por 	I 	cual 	fui 

comisionada a participar de la LXI reunión ordinaria del SGT N° S "TRANSPORTE 

DEL MERCOSUR" , que fue realizado en Ciudad del Este, Departamento de Alto 

Paraná, del 26 0129 de abril del corriente. 

Cabe mencionar que he colaborado como STAFF en la organización, atención a 

los Delegado Oficiales de los distintos países participante y a todos los invitados 

I 
Gral. Cr yen 	T2:eno7. H 

3CLidip 	CO:111  

1.- 1,1EK: 

p 

Ac1.-niniairJ.1 

i )1,-ecr..1tin ÍZeirrcionas y 1' /c.rdaci, fxtxtajj?!.. 

E C 1.P 	 Abg. Miguel 

Dar, Gra.  d 

0 5 MAY 2022 

espec-iales en dicha reunión. 
uloN NACIONAL. DI:: TRAN:513()RTE 

C:rat, de Aciininistración y Finanzas 

Eiacutiva Consejo 
-.Guión Gral. Gabinete 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la im ementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usua 'os y operadores del sistema". 
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Referencia : Informe de Trabajo Resolu 3/22 '\ 

Fecha 	04 de mayo del 2022 

Secretaría Gener 
DINATRA:' 

Recibido iorbuli~i)  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUM 

ctor General AL 	: CP. CARLOS RAUL PERALTA, 
Dirección General de Gabin 

DE 	: LIC. AMÍLCAR 
	.11• 

Dirección de omunicaci - 

Señor Director General, en atención a la Resolución N° 83/22, por la 
cual se comisiona a varios funcionarios de la Dirección Nacional de 

• 
Transporte (DINATRAN), a fin de participar de la Reunión Preparatoria 
de la LXI Reunión Ordinaria del SGT N° 5 Transporte del Mercosur, 
desde el 27 al 29 de abril del 2022. 

Se cumple en informar, que la misión de los funcionarios designados 
por la Dirección de Comunicación Institucional, LIC. SHIRLEY 
MARECO y LIC. AMÍLCAR NOGUERA, fue la realización de 
cobertura comunicacional, que puede ser constatado en las redes 
sociales oficiales de la Dinatran (Facebook, Twitter e Instagram), con 
amplia repercusión e interacción. 

DÍA 27 DE ABRIL 
Cobertura fotográfica de la Fiscalización conjunta con funcionarios de 
instituciones de los distintos países que integran el MERCOSUR. Esta 
actividad se realizó en horas de la mañana. 

Por la tarde la actividad se concentró en el II Seminario de 
Fiscalización de Transporte, en el Centro de Convenciones del Hotel 
Casino Acaray. 

DÍAS 28 Y 29 DE ABRIL 
Se dio cobertura a las reuniones realizadas en el Centro de 
Convenciones en el marco del SGT N° 5. 

Se adjuntan publicaciones. 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus 
procesos, generando la cottfiabilidad de los usuari 

MAY 2072 r 0, 
Feche 	Horal-1   1- 	 



DINATRANCI 

I Arranca el II Seminario de 
Fiscalización de Transporte en el 

salón de Convenciones del Hotel 
Acaray. 

4-  Este evento se realiza en el 
marco de la LXI Reunión Ordinaria 
del Sub Grupo de Trabajo Nro 5 
Transporte del Mercosur. 

DINATRAN 

1 Continúa el. II Seminario 
de Actualización y Fiscalización de 

Transporte del Mercosur. 

Habla el. Instructor Dir: Christian 

Monges sobre el Transporte de 
Mercancías Peligrosas. 

148 

DINATRAN o 

I Con las 

palabras del Director Nacional 

vicia la Práctica de 

Fiscalización de camiones de 
cargas generales y peligrosas y el 

control de documentos de porte 

obligatorio. 

I (Sigue hilo) 

DINATRAN 

Exposición 
por, parte de representantes de la 
Dintwcat sobre el Control de 
Fiscalización en Transporte de 
Cargas..  

Ju<ith Ferreyra, Jefa de Dpto. 
•Area Regional de la Dm Gral. de 

• Fiscalización 

DINATRAN 

Arranca el II Seminario de 
Fiscalización de Transporte en el 
salón de Convenciones del Hotel 
Acarav. 



149 

I Inicia el 

primer dia de los trabajos de la LXI 

Reunión Técnica Preparatoria del 

Subgrupo de Trabajo N° 5 	o 

DINATRAN 

1 punto eir Armonización de los 

procedimientos de Fiscalización del 

Transporte Internacional Terrestre. 

Ciudad del Este. Paraguay 

o DINATRAN .O 

Para cerrar  

el pi imer dist de los trabajos de la 

LXI Reunión Técnica Preparatoria 

del Subgrupo de Trabajo N" 5. el 

Sector Privado del Transporte 

Terrestre Inter nacional de los 

diferentes países presentan sus 

aportes. 

DINATRAN 
Las delegaciones de Bras 

Argentina. Uruguay y Paraguay 

abordan temas como: 

7 Pesos y dimensiones de vehículos 

de transporte terrestre. 
7 Limitadores de velocidad, entre 

otros 

DINATRAN 

I Inicia el 

primer dia de los trabajos de la LXI 
Reunión Técnica Preparatoria del 

Subgrupo de Trabajo N° 5 •gi• 96 
' 

DINATRAN 

I Culmina la 

preparatoria de la LXI Reunión 

Ordinaria del Sub Grupo Nro. 5 

Transporte del Mercosur. 	I* e 

Ciudad del Este. Alto Paraná 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasujeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUM 

AL 	: CP. CARLOS RAUL PERALTA, Director General 
Dirección General de Gabine 

DE 	: LIC. AMÍLCAR NOGUr 
Dirección de Comunicació 

Referencia : Informe de Trabajo Resol 

Fecha 	: 04 de mayo del 2022 

Señor Director General, en atención a la Resolución N° 83/22, por la 
cual se comisiona a varios funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (DINATRAN), a fin de participar de la Reunión Preparatoria 
de la LXI Reunión Ordinaria del SGT N° 5 Transporte del Mercosur, 
desde el 27 al 29 de abril del 2022. 

Se cumple en informar, que la misión de los funcionarios designados 
por la Dirección de Comunicación Institucional, LIC. SHIRLEY 
MARECO y LIC. AMÍLCAR NOGUERA, fue la realización de 
cobertura comunicacional, que puede ser constatado en las redes 
sociales oficiales de la Dinatran (Facebook, Twitter e Instagram), con 
amplia repercusión e interacción. 

DÍA 27 DE ABRIL 
Cobertura fotográfica de la Fiscalización conjunta con funcionarios de 
instituciones de los distintos países que integran el MERCOSUR. Esta 
actividad se realizó en horas de la mañana. 

Por la tarde la actividad se concentró en el II Seminario de 
Fiscalización de Transporte, en el Centro de Convenciones del Hotel 
Casino Acaray. 

DÍAS 28 Y 29 DE ABRIL 
Se dio cobertura a las reuniones realizadas en el Centro de 
Convenciones en el marco del SGT N° 5. 

Se adjuntan publicaciones. 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus 
procesos, generando la conjiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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de- fe,  ;ente 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

Cabe mencionar que con respecto a la carga de combustible del día 26 
de abril realizada a las 21:35 horas no coincide con la fecha de 
comisionamiento por motivos de seguridad y previendo la carga ya que la 
salida se realizó en horas de la madrugada del día 27 de abril para 
cumplir con la hora pactada de los trabajos. 



DINATRAN 

I Con las 

palabras del Director Nacional  

vicia la Práctica de 

Fiscalización de camiones de 

cargas generales y peligrosas y el 

control de documentos de porte 

obligatorio..  

II" (Sigue hilo) 

e  DINATRAN O 
1Exposición 

por parte de representantes de la 
DinOtran sobre el Control de 	- 
Fiscalizacion en Transporte de 
Cargas. 

.Judith Ferrew a, Jefa de Opto. 
Área Regional de la Dir. Gral. de 
AsCalización 

DINATRAN 
1 Arranca el II Seminario de 

111r.  Fiscalización de Transporte en el 
salón de Convenciones del Hotel 
A c 

DINAf RAN 

I Arranca el II Seminario de 

Fiscalización de Transporte en el 

salón de Convenciones del Hotel 

Acaray. 

.0-  Este evento se realiza en el 

marco de la LXI Reunión Ordinaria 

del Sub Grupo de Trabajo Nro 5 

Transporte del Mercosur. 

DINATRAN O 

Contingagli Seminario 
de Actinlizecion y5RisOalizaeión de 
Transporte del Mercosur. 

Habla el Instructor Din Chrístlan 
Monges sobre el Transporte de 
Mercancías Peligrosas. 

4O 152 
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' -Ciudad del Este. Paraguay 

1 ° punto 4-  Armonización de los 

procedimientos de Fiscalización del 

Transporte Internacional Terrestre.: 

DINATRAN 

Inicia ei 

prner dia de los trabajos de la LXI 

Reunión Tecnica Prepáratoria del 

Subgrupo de Trabajo N° 5 	41 <1> 

UNA:FRANS «. 

Para cerrar  

.4Lot 1 [ler dia de lostabajos dé la 

LXI Reuisióh :Fechlica Preparatoria 

dei St.bgt upb cié Trabajo N° 5. el 
• 

Seeto• Pi-}vado del Transporte.  

Terrestre lotatnat rodal de Íos 

dited t‘u 11.QS pass prOselitan sus 

anortP.'s • 
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e  DINATRAN. 
I Las delegaciones de Brasil. 

Argentina, Uruguay y Paraguay 
abordan temas como: 

7 Pesos y dimensiones de vehículos 
de transporte terrestre. 
7 Limitadores de velocidad, entre 
otros 

o 

DINATRAN.0 . _., . 

()Moje; dia de'  los trabajos-cie.  la LXI 
I Inicla,e1 

,  
Reunión Técnica Preparatoria del 
Subgrupo de Trabajo N° 5 ..,:•• a : 

Ciudad del Este. Alto•Paraná. 

i na la 

Preuara-torin de la LXI Reunión • . 
Ordinaria del Sulp Grupo Niro. 5 
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Dirección Nacional 

de Transporte GOBIERNO r.hari  :100154 
• NACIONAL 	de, CA. rete. 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segun 
eficiente y económica". 

MEMORÁNDUM 10/2022 

A 	: Lic. Marlene Rojas, Directora 
Dirección de Finanzas 

De 	: Mg. Paola Samu 
Departamento 

Fecha 	: 13 de mayo d 

Ref. 	: Informe de la 
SGT N° 5.- 

C^(i,\ CSC1)-\ 

aratoria de la LXI Reunión Ordinaria del 

Por el presente, me dirijo a Ud. y por su intermedio a quien corresponda, a fin de 

informar referente Reunión Preparatoria de la LXI Reunión Ordinaria del SGT N° 5, según 

Resolución DN N°83/2022, de fecha 21 de Abril del 2022, POR EL CUAL SE COMISIONA A 

FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A 

FIN DE PARTICIPAR DE LA REUNION PREPARATORIA DE LA LXI REUNION 

ORDINARIA DEL SGT N°5 "TRANSPORTES DEL MERCOSUR", A REALIZARSE EN 

CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARANA) desde el 25 al 29 de abril del 2022.- 

Es importante resaltar que fui comisionada como equipo de apoyo desde el 26 hasta el 29 de abril 

del 2022, en los primeros 2 días acompañe en la parte logística, preparando todos los materia\es 

a ser utilizados. 

En las fechas 28 y 29 de abril del corriente año, en el Salón Arroyo del Hotel CASINO ACARAY, 

se dio apertura a la LXI Reunión Técnica Preparatoria del Subgrupo de trabajo Isf 5 

"TRANSPORTES DEL MERCOSUR"; las Delegaciones de Argentina, Brasil, Uruguay y 

Paraguay iniciaron los trabajos de Reunión Preparatoria, como también la Comisión de 

Mercancías Cargas Peligrosas; en este último participe para la redacción del borrador de ks 

temas tratados.- 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando a 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



A 	 ABG, MIGUEL ANGEL OJEDA, Dilrector General 
Dirección General de Adm 	ión y Finanzas 

De 	 MG. ADA MARIELA B 
Dirección Administrat 

REF. 	: Informe de la Reunión 

Ordinaria del SGT N°5.- 

FECHA 	: 12 de MAYO de 2022. 

ctora 

Dirección Nacional 

de Transporte 
rál GOBIERNO 	fruir?! 
mi NACIONAL 	de,(4.5ent 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas 
d-ani 

nWkng.r 
 ai 5 segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUMDA N2  49/2022.- 

Me dirijo a usted y por su intermedio donde corresponda, con el objeto de 

informar referente al II Seminario de Actualización y Fiscalización de 
Transporte del Mercosur; y de 1 Reunión Preparatoria de la LX.  I Reunión 

Ordinaria del SGT N°5, en la cual fuimos encomendados según Resolución DN 
N° 83/2022, de fecha 21 de Abril de 2022. 

El seminario consistió en una práctica presencial de control con 
fiscalizadores de los Estados parte, de camiones y verificación de 
documentaciones en cuanto al transporte de mercancías en general y peligrosas, 
fichas de emergencia, carteles de verificación con las indicaciones del producto 
que lleva, y el transporte de pasajeros internacional. 

Posterior a ello, el día miércoles 27 del corriente año, en la sede de 
reunión se llevó adelante un panel informativo y ponencia de temas referentes a 
la Fiscalización y actualización de normativas. Interacción con otras 
instituciones como la Agencia de Tránsito y Seguridad Vial, la Patrulla 
Caminera, y otros organismos de los Estados parte. 

• Ponencia por parte de Representaste de la Dinatran la misión y 
estructura Institucional de la Dinatran. Asesor; Arg. Víctor Alfonzo Cattonar. 

• Ponencia por parte de Representantes de la Dinatran sobre el Control 

Fiscalización en el Transporte de Cargas. Director General de Fiscalización 
Transporte Lic. José Godoy y Equipo. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Atentamente. 

re GOBIERNO rotburi  Dirección Nacional 

wl a. 
Ay  ,,,, deTransporte 	E NACIONAL 	de, CA, ;te, 

-----..-7  
MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas d9 4931 segura, eficiente y económica". 	 o mi 

• Ponencia por parte de Representantes de la Dinatran sobre Transporte 
Mercancías de Cargas Peligrosas. Instructor de Cursos de Cargas Peligrosas 

Director Técnico Ambiental Christian Monges. 

• Ponencia por parte de Representante de la Agencia de Tránsito y 

Seguridad Vial, sobre la Ley de Seguridad Vial, LICENCIA& 

• Ponencia del Subdirector Ejecutivo de la CNRT, del Ministerio de 

Transporte d la República Argentina. Sr. Luis Carranza 

• Aportes y Sugerencias del Sector Privado. 

El día 28 y 29 de abril del corriente año, en el Salón Arroyo del HOTEL 
CASINO ACARAY, se dio apertura a la LXI Reunión Técnica Preparatoria del 
Subgrupo de Trabajo N° 5 "TRANSPORTES DEL MERCOSUR"; en el cual los 

Jefes de las Delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, iniciaron 
los Trabajos de la Reunión Preparatoria y de la Comisión de Mercancías y 

Cargas Peligrosas. 

Al concluir, las delegaciones acordaron fijar los días 15 y 16 de junio del 

corriente año, en la ciudad de Asunción - Paraguay, la LXI Reunión Ordinaria 
del SGT N°5 "TRANSPORTES DEL MERCOSUR". 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Dirección 
NACIONAL 
deTRANSPORTE ■ 

11  GOBIERNO 
NACIONAL 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica 

MEMORÁNDUM N°,51  /2022.- 

AL 
	

: Abog. JUAN JOSE VIDAL BONIN., Director Nacional 

Dirección Nacional de Transporte. 

DE 	 : CP. JOSE ALBERTO GODOY G., Director General 

Dirección General de Fiscalización de TrartIP6tie. 

- REF. 	 : Informe referente al II Seminario de Actul lii121 	 ion de ransporte 

ló 

del Mercosur 

FECHA 	:)Z de mayo de 2022.- 

Sr. Director Nacional, en referencia al II Seminario de Actualización y Fiscalización de Transporte del 

Mercosur, llevado a cabo en el Dpto. de Alto Paraná Ciudad del Este en fecha 27 de abril del año en 

curso, km 14 Puesto de Control Tape Porá, se pone a conocimiento cuanto sigue: 

Se inició la presentación con las palabras del Sr. Director Nacional de Transporte Abog. Juan José 

Vidal B., dando la bienvenida a las Delegaciones participantes de Paraguay, Argentina, Brasil y 

Uruguay, posterior se procedió a las prácticas de Fiscalización con demostraciones de control a 

unidades que circulan en ese trayecto tanto de cargas y pasajeros, cargas peligrosas, la misma 

consistió en control presencial de documentaciones de porte legal expedidos por la Dinatran con 

exigencias a nivel Mercosur; luego de finalizado la demostración práctica se procedió al traslado 

hasta el Hotel Acaray Sede del Evento, donde se prosiguió con los establecido en la agenda. 

Ya en el lugar sede de la reunión, los representantes de las de la Dinatran, expusieron temas 

referentes a legislaciones y normativas en materia de fiscalización. 

• Ponencia por parte del representante de la Dinatran, misión, estructura institucional leyes 

y reglamentaciones, Arq. Víctor Alfonzo Cattonar. 

• Ponencia por parte de la Dirección General de Fiscalización y Control, Director Gral. José 

A. Godoy y Equipo Sres CARLOS A. GOMEZ, JUAN PABLO TORRES, JUDITH FERRERYRA. 

• Ponencia por parte del representante de la Dinatran, sobre Transporte de Mercancías 

Peligrosas Instructor Director Christian Monges. 

• Además de la ponencia de otros referentes de la Agencia de Tránsito y Seguridad Vial, así 

como también del Sub Director Ejecutivo de la CNRT. 

Se adjuntan tomas fotográficas, es nuestro informe. 

Atentamente. 

•-•.141.1,-,•01.•• 
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Visión: "Consolidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema." 

Dirección 

NACIONAL 

de TRANSPORTE 

Atentamente. 

PARANA) DEL 25 AL 29 DE ABRIL DE 2022. 

Traslado de los funcionarios, con el objetivo de cumplir con la tarea asignada. 

sli fd ci( /110 

II GOBIERNO rain 
pe NACIONAL 	Marie, 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y 
cargas de manera segura, eficiente y económica" 

Memorándum 

Lic. Patricia Cabañas, Jefa 

Departamento de Transporte 

ata" 
Departamento de Transporte 

Rendición de Cuentas de Viatico según Resolución DN N° 

83/2022 e informe de trabajo. 

Fecha 	 09 de mayo de 2022 

Me dirijo a usted y por su intermedio a donde corresponda, a fin de remitir el 

informe de trabajo y la Rendición de viático correspondiente a la Resolución DN N°83 

de fecha 21 de abril de 2022, POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA 

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE PARTICIPAR DE' LA 

REUNIION PREPARATORIA DE LA LXI REUNION ORDINARIA DEL SGT N°5 "TRANSPORTES 

DEL MERCOSUR", A REALIZARSE EN CIUDAD DEL ESTE (DEPARTAMENTO DE ALTO 

raccon Dirección de Atiminis 
DIN TRA 

r ("ze",/-42-0, 

a IaL I. bañas O. 
ep krja ento de Transporte 

&ión de Administración 
D.G.A. y E 

• 
Duribido por 

Im 

Facha. 	f 	f 	Hora 
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Ref. 

Sr. Adelio Núñez, Chofer 
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fb;:trk: 

Dirección Nacional 

de Transporte is GOBIERNO raerla  
■ NACIONAL 

MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  PA- 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, PA 
REALIZAR TRABAJOS DE INTERVENCIONES, CONFORME A L 
RESOLUCIÓN DN N° 118 DE FECHA 21 DE JULIO DE 2021 Y S 
AMPLIATORIA POR RESOLUCIÓN DN N° 134 DE FECHA 18 DE AGOST 
DE 2021, EN LA LOCALIDAD DE MARISCAL ESTIGARRIBIA (DPTO. D 
BOQUERÓN), LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE ABRIL DE 2022. 

San Lorenzo,9 de abril de 202 

VISTO: El Memorándum N° 40 de fecha 11 de abril de 2022, donde el Sr. Carlos A 
Gómez Becker, Director de la Dirección de Control y Fiscalización de Servicios Áre 
Interior, dependiente de la Dirección General de Fiscalización y Control de 
DINATRAN, a fin de proseguir con los trabajos de controles a unidades denominada 
minibuses en el trayecto de la Ruta Nacional PY 09, que realizan servicio d 
transporte de pasajeros intermunicipales sin autorización de la DINATRAN 
teniendo en cuenta la denuncia verbal recibida de la Empresa de Transporte d 
Pasajeros NASA, solicita la comisión de funcionarios de la DINATRAN, provisión d 
viáticos y combustible, para realizar las correspondientes intervenciones en la ciuda 
de Mariscal Estigarribia, los días 21, 22 y 23 de abril del corriente año; y, 	 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, que 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 93 de fecha 2 
de abril de 2022, informa que existe disponibilidad presupuestaria en el sub rubr 
232 "Pasajes y Viáticos", conforme al Plan Financiero Institucional y adjunta e 
cálculo de viático. 	  

Que, por Memorándum 0 G.A.J. N° 179 de fecha 21 de abril de 2022, la Direcció 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, concluye: "Que, de acuerdo a lo 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para 1 
provisión de viáticos, a los funcionarios José Godoy, Juan Pablo Torres, Carlo 
Gómez y Judith Ferreyra, a fin de realizar trabajos de controles pertinentes a pedid 
de la Empresa de Transporte de Pasajeros "NASA", en la ciudad de Marisca 
Estigarribia (Departamento de Boquerón), del 21/04/2022 al 23/04/2022. 

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar e 
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de 1 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad 
la Ley N° 1.590/2000, que establece en su Art. 19 inc. m) Administrar los fondos de 1 
DINATRAN, conforme al Presupuesto General de la Nación. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 1.590/200 

• 

• 

VISIÓN: "Con 
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PASIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  pA  
POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, PARA 
REALIZAR TRABAJOS DE INTERVENCIONES, CONFORME A LA 
RESOLUCIÓN DN N° 118 DE FECHA 21 DE JULIO DE 2021 Y SU 
AMPLIATORIA POR RESOLUCIÓN DN N° 134 DE FECHA 18 DE AGOSTO 
DE 2021, EN LA LOCALIDAD DE MARISCAL ESTIGARRIBIA (DPTO. DE 
BOQUERÓN), LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE ABRIL DE 2022. 	  

... 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°, Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), para realizar trabajos de intervenciones, conforme a la Resolución DN 
N° 118 fecha 21 de julio de 2021 y su ampliatoria por Resolución DN N° 134 de fecha 

• 18 de agosto de 2021, según el cronograma siguiente: 

Fechas Ciudad Departamento Funcionarios 

A Alberto 	Godoy Gill, 	C.I. 	N° 

Del 21 al Mariscal Boquerón 1.044.924.- 

23/04/2022 Estigarribia Juan. Pablo Torres, C.I. N° 1.043.574.-

arios Adolfo Gómez Becker, C.I. N° 
2.59 .418.- 

udith Elizabeth Ferreyra Pereira, C.I. 
N° 2.241.164.- 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°, La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los repiírsos necesarios en concepto de viáticos por un monto total de 
guaraníes 'Ithíro millones trescientos catorce mil cuatrocientos noventa y nueve 
(Gs. 4.314(499), según corresponda. 	  

Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MEMORANDUM W.012022 

AL 	 : CP. JOSE ALBERTO GODOY G., Director General 

Dirección General de Fiscalización y Contro 

DE 	 Sr. CARLOS A. GOMEZ., Director 

Dirección de Control y Fiscalización 	ServiciosÁrea Regional 
iyáig 	 2.41 

C.P. JUAN PARLO TORRES, Director.z.,'.. PLI>IabtTor 

Dirección de Control y Fiscalizaa GIS rci-asir-cdr\  

Sra. JUDITH E. FERREYRA, Jefe de Departa 	rito ' 

• 
	

Departamento de Puestos Fijos 

REF. 	 :Informe de trabajos realizados en el Dpto. Boquerón 

FECHA 	 3Cle mayo de 2022.- 

A fin de dar cumplimiento a la Resolución N' 84/2022, en fechas 21, 22,23 de abril del arlo en 

curso, en la que se procedió a realizar intervenciones y trabajos de control en el corredor de la 

Ruta PY 09, en el Dpto. de Boquerón sito en la ciudad de Mariscal José Félix Estigarribía Chaco 

Paraguayo, según denuncia recibida por parte de la Empresa NASA, sobre la presencia de 

minibuses que realizan servicio de transporte intermunicipal de pasajeros sin autorización de la 

Dinatrán. Se iniciaron los trabajos en la localidad de Pozo Colorado donde se constata la 

presencia de los mismos donde la unidad fue retenida, a fin de verificar las documentaciones, 

fueron tornadas fotos de la unidad de en cuestión, el conductor de la misma mencionó que 

trasladaban empleados a las estancias del Chaco y al no existir medio de transporte por las largas 

distancias, eran contratados por los propietarios de las estancias para el traslado de sus 

personales. 

En la localidad de Mcal. José F. Estigarribia durante el control se procedió a vaciar dos unidades 

que trasladaban pasajeros deSde la frontera con Bolivia, aduciendo que al no existir unidades 

que realizan el servicio son contratados por los pasajeros que Dejan hasta la frontera del lado 

Boliviano y al no contar con trasporte ellos realizan el servicio, los pasajeros fueron trasladados 

a la unidad de la empresa Golondrina, y las unidades en cuestión retornó a su origen. 

Se tomaron fotos del procedimiento que se adjuntan al presente informe. 

Atentamente. 



Dirección 
NACIONAL 
deTRANSPORTE 

■ GOBIERNO frior, / 
• NACIONAL 	de, re, rte.,  

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargos de manera 

segura, eficiente y económica 

• 
Secretaría General 

D N Al RAM 

• 45  

Firma. ..... . ,  

5h  HAY  2022.H.,  10:10  

c 

Visión: 'Consolidar a la DINA IBAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 

generando la conflabilidad de los usuarios y operadores del Sistema", 

0 	‘tin 
”t1 .1sc 

deG
0.‘99A41:: 

ke • 	
19: dn Nacional de 1 ransporte: con el informe que antecede p es pertinentes 

JOskAhl 

9ireccion General d 

r 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132

